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Disposiciones generales

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

CONVENTO Internacional del Café de 1988.

PREAMBULO

Los Gobiernos signatarios de este Convenio,
Reconociendo la importancia excepcional del café para la

economía de muchos países que .dependen en gran medida de
este producto para obtener divisas y continuar así sus progra
mas de desarrollo económico y sodal;

Considerando que una estrecha colaboración internacional
en la comercialización del café estimulará la diversificación
económica y el desarrollo de los }:aíses productores, contribu
yendo así a fortalecer los vínculos políticos y económicos en
tre países productores y consumidores;

Encontrando motivos para esperar una tendencia al desequi
librio persistente entre la producción y el consumo, a la R'CU

mulación de existencias onerosas y a marcadas fluctuaciones
en los precios, que pueden result,ar perjudiciales para los pro
ductores y los cusumidores;

Creyendo que sin una acción internacional esta situación no
puede ser corregida por las fuerzas normales del mercado; y

Teniendo en cuenta la renegociación del Convenio Interna
cional del Café de 1962, efectuada por el Consejo Internacional
del Café,

Convienen lo que sigue:

CAPITULO PRIMERO. OBJETIVOS

ARTiCULO 1

Objetivas

Los objetivos del Convenio son:

1) Establecer un equilibrio ..azonable entre la oferta y 1&
demanda de café sobre bases que aseguren un adecuado abas
tecimiento a los consumidores, así como mercados a precios
equitativos para. los productores, y que sirva para lograr un
ajuste a largo plazo entre la producción y el consumo.

2) Aliviar las graves dificultades ocasionadas por exceden
tes onerosos y por las excesivas -f'luctuaciones de los precios del
café, que son perjudiciales tanto para los productores como
para los consumidores.

3) Contribuir al desarrollo ne los recursos productivos y al
aumento y mantenimiento de los niveles de empleo e ingreso
en los paises miembros para ayudar asi a lograr salarios justos,
un nivel de vida más elevado y mejores condiciones de tra
bajo.

4} Ayudar a ampliar la capacidad adquisitiva de los países
exportadores de café, mediante el mantenimiento de los pre·
cios a niveles justos y el aumento del consumo.

s} Fomentar el consumo de café por todos los medios posi
bles; y

6) En general, reconociendo la relación que e'Ciste entre el
comercio cafetero y la estabilidad económica de los mercados
para los productos industriales, estimular la colaboración in
ternacional respecto de los problemas mundiales del café.

r. APITULO n. DEFINICIONES

ARTícuLO 2

Definiciones

Para los fines del Convenio:

1) ",Café» significa el grano y la cereza del cafeto, ya sea
en pergamino, verde o tostado, e i.ncluirá el café moiido. des~

cafeinado, líquido y soluble. Estos términos significaran:

a) -Café verde»: Todo café en forma de grano pelado. antes
de tostarse.

b} "Cnf(~ en cereza»: El fruto completo del cafeto. Para en>.
contrar el equivalente de la cere:~a. en café verde, multiplique
se el peso neto de la cereza seca por 0,50.

el ",Café pergamino'>: El grano de café verde contenido den.
tro de la cáscara. Para encontrar el equivalente de café per.
gamino en café verde, multiplíquese el peso neto del café per..
gamino por 0,80.

d) ...Café tostado»: Café verde tostado en cualquier grado,
e incluirá al· café molido. Para Llncontrar el equivalente de
café tostado en café verde, multiplíquese el peso neto del café
tostado por 1,19.

e} .,Café descafeinado»: Café verde, tostado o soluble del
cual se ha extraído la cafeina. Para encontrar el equivalente
de café descafeinado en café verde, multiplíquese el pE'SO neto
descafeinado en verde, tostado o soluble por 1,00; 1,19 Ó 3,00,
respectivamente.

f) ..Café líquido»: Las partículli3 sólidas, solubles en agua.
obtenidas del café tostado y puesto en forma líquida. Para. en·
contrar el equivalente de café líquido en café verde, multi·
plíquese por 3,00 el peso neto de las partículas sólidas. secas,
contenidas en el café líquido.

g} ..Café soluble.. : Las partículas sólidas, secas, solubles en
agua, obtenidas del café tostado. Para encontrar el equivalen·
te de café soluble en café verde, multiplíquese el peso neto del
café soluble por 3,00.

2) ..Saco.. significa 60 kilogramos O 132,276 libras de caí'
verde; ..tonelada.. significa una tonelada métrica de 1.000 ki
logramos O 2.204,6 libras, y ..libra.. significa -453,597 gramos.

3) ..Año cafetero.. significa el período de un año entre el
1 de octubre y el 30 de septiembre.

4) ..Exportación de café.. : Salvo lo que dispone el artículo 39,
cualquier partida de café que salga del territorio donde fué
producido.

s} ..Organización,., ",Consejo,. y ",Junta.. significan, respee·
tivamente, la Organización Internacional del Café, el Consejo
Internacional del Café y la Junta Ejecutiva, mencionados en
el articulo "1 del Convenio.

6} ",Miembro~: Una Parte Contratante, un territorio o terri·
torios dependientes que hayan sido declarados Miembros se
parados en virtud del articulo 4, y dos o más Partes Contra
tantes o territorios dependientes, o unos y otros, que partici·
pan en la Organización como grupo Miembro en virtud de
los articulos s 6 6.

7) ",Miembro exportado!» o ..país exportador.. : Miembro O'
país que sea exportador neto de café, es decir, cuyas expor·
taciones excedan sus importaciones.

Bl «Miembro importador.. o ",país importador.. : Miembro d
pais que sea importador neto 'le café, es decir, cuyas impar.
taciones excedan sus exportaciones.

g) «Miembro productor", o "país productor.. : Miembro o país
que produzca café en cantidades comercialmente significativas,

lO} «Mayoría simple distribuida.. : Una mayoría de los votos
depositados por los Miembros exportadores presentes y votan~

tes y una mayoría de los votos depositados por los Miembros
importadores presentes y votantes, contados por separado.

11) ",Mayoría distribuída de dos tercios.. : Una mayoría de
dos tercios de los votos depositados por los Miembros exporta~

dores presentes y votantes y una mayoría de dos tercios de
los votos depositados por los Miembros importadores presen
tes y votantes, contados por separado.

121 ",Entrada en vigor,.: Salvo disposición contraria, la fe·
cha en que el Convenio entre en vigor, bien sea provisional O
definitivamente.

13) "Producción exportable; La producción total de café de
un país exportador en un año cafetero determinado, menos el
volumen destinado al consumo interno en ese mismo año.

141 «Disponibilidad para la exportación": La producción ex·
portable de un pais exportador en un año cafetero determina·
do, más las existencias acumuladas en años anteriores.

lS) ..Cupo de exportación.. : La cantidad total de café que
un Miembro está autorizado a exportar en virtud de las diver~

sas disposiciones del Convenio, /Jan excepción de las exporta-
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ARTiCULO 6

al (>fnlulos XH, XIII y XVL
h) ¡\rUculos 10, II Y 19 del capitulo IV; y
el j\rtículo 68 del capítulo XX.

:J} I..-a. Partes Contratantes y los territorios dependientes
que ingn?,<;en como un solo grupo Miembro indicaran qué go
bierno u organización ha do representarles en el Consejo para
todos los efectos del Convenio, a excepción de los enumerados
en 01 párrafo 2) de este artículo.

1) Los derechos de voto del grupo Miembro serán los 5i
gu¡enü~s;

a) Fi gnipo i\-1íembro tendrá el mismo número de Votos
bú,<;ico'c· qt,(' lll1 país Miombt'o individual que ingrese a la Or
g"nizaci(:'1 en tal candad. Estos <:atas básicos se asignarán al
gobierno u organización que represente al grupo, y serán uti
lizado'; p(;r ese gobierno ti organización,

b) Ln (,1 caso dl~ nna votación sobre cualqllier cuestión que
SD p)nrJJ:(>' (... " lo rolll,tivo a las ~i,~posicioncs enumeradas en el
púnnJo 2) do esle artículo, los '-'omponentes del grupo Miem
bn) P;:¡r1LiIJ umi¡ir los votos asignados a ellos en virtud de las
dbpo,c:ir:ivnes del pürmfo 3) del wtículo 12, independientemen
te y CCIn') si cada uno de ellos fUr)qe un Miembro individual
de la OJ.';anizad6n. salvo los votos básicos que seguirán co
rrespondiendo unicamcnto al goi¡l('rno II organización que re~

pn~c,en1c al grupo.

s) CUctlqllier Parto CGntrat<ln~e f) territorio dependiente que
participe en 11U grupo Miembro podrá, mediante notificación
al Consejo, retirarsB de ese grupo y convertilse en Miembro se
parado. Tal retiro tendrá efecto cuando el Consejo reciba la
notificación. En caso de dicho retiro o de que un componente
de un grupo deje de ser tal, por retiro de la Organización u
ot.ra causa, los demás componentes del grupo podrán solicitar
del ConsoJo que se mantenga el grupo y éste continuará cxis4

tiendo, a menos que el Consejo d"lniegue la solicitud, Si el gru
po Miembro se disolviere, cada pais competente se convertirá
en Miern bro separado. Un Miembro que haya dejado de per
t.enecer fI un grupo Miembro no podrá formar parte de nuevo
de un ;-;rupomientras esté en vigor el prosente Convenio.

ciones que, de conformidad con tas disposiciones de] iJl'LícuJo '.10,
no son imputadas a las cuotas.

16) «Exportaciones autorizadasn: Las exportaciones efectivas
realizadas al amparo del cupo de exportación.

17) «Exportaciones permitidas~: La sUllla de las cxpor!¡;¡.cio
nes autorizadas y las exportaciones que, en virtud de las dis
posiciones del artículo 40, no se imp¡,Lan f.l lLt:; CHotas,

CAPITULO 1Il. MIEMBROS

ARTÍCULO 3

Miembros de la Organización

1) Toda Parte Cont.ratante, junto con sus !'erTitorics depen
dientes a los que se extienda el Convenio en virtud del pá
rrafo 1) del artículo 65, constituirá un solo Miembro de la Or
ganización, a excepción de lo ::il,o;puesto en los ~u'Liculos 4,
5 Y 6.

2) Un Miembro podrá modificar la categoría que hubie¡'e
declarado inicialmente al probar, fHi.jficar, aceptar (1 I;j,dhedrse
al Convenio, ateniéndose él. las -.Condiciones que el Consejo es
tipule,

3) Si dos o más Miembros importadores solicitHrei1 que BE'

modifique su forma de participaCión en (~l Convol'io; o su re
presentación en la Organización, e ambas, el Conseio PCdl'á,
previa consulta con los Miembros interesados y sin pei:iuicio
de otras disposiciones del Convenio, establecer las condiciones
que se aplicarán a la nueva participación, a la nueva represen
tación o a ambas,

ArtrlciJT..O 4

Afiliación separada para los territorios dependientes

Toda Parte Contratante que sea importadora neta de cafe
podrá declarar en cualquier momento, previa la debida no
tificación, de conformidad con el parrafo 2) del articulo 65,
que ingresa en la Organización independier:temente de aque
llos de sus territorios dependientes que sean exportadores neo
tos de café y que ella designe, En tal caso, el territorio me
tropolitano y los territorios dependientes no designados, cons
tituirán un solo Miembro, y los territorios dependientes desig
nados serán considerados Miembros distintos. individual o co
lectivamente, según se indique en la declaración.

ih)J"lf_' r;¿
nos,

80 plantf'.::m en rC'lación H las siguic·ntes Jisposicio-

ARTÍCULO 5 Formación posterior de grupos

Afiliación inicial por grupos

1) Dos o más Partes Contratointes que sean exportadoras
netas de café pueden declarar, naciendo la debida notificación
al Secretario General de las Naciones Unidas en el momento
de depositar el correspondiente 'instrumento de aprobación, ra
tificación, aceptación o adhesión, y también al Con.sejo que·
ingresan en la Organización como un solo grupo. Todo terri
torio dependiente al que se extienda el Convenio en virtud del
párrafo 1) del articulo 65 podrá formar parte de dicho grupo
Miembro si el Gobierno del Estado encargado de sus relacio
nes internacionales ha hecho la debida. notificación al efecto,
de conformidad con el parrafo 2 del articulo 65. E~3S Partes
Contratantes y los territorios deJ'lendiente.s deben_ satisfacer
las condiciones slguien tes:

a) Declarar su deseo de asumir individual v colectivamen
te la responsabilidad en cuanto a las obligac¡¿ll1m> del grupo.

b) Acreditar luego debidamente ante el Consejo que el gru
po, cuenta con la organización necesaria para aplicar una po
lítIca cafetera común, y tiene los medios para cumnlir, íunto
con los' otros paises integrantes del grupo, las ol;Jig;01ciones
que les impone el Convenio; y .

el Demostrar posteriormente ant8 el Consejo que'
iJ Han sido reconocidos como grupo en un Convenio Inter

nacional anterior sobre el café; o
iiJ Tienen:

a) Una política comercial y '~Conó;nica ("umún () coordinuda
relativa al café; y

b) Una polít.ica monetaria y financiera coordinada y los
6r~anos necesanos para su aplicación de forma que al Con
seJ~ ~e conste que el grupo Miem bro puede actuar conformt3 al
eSpIrItu de la .agrupación de países y cumplir las obligaciones
de grupo preVIstas.

2~ E~. grupo Miembro constituÍl'u un soja MiéHnbro de la Or
ganI~;ClOn, con la SAlvedad de que cada paí:"l integrante sorá
cons! erado como un Miembro ;ndividual para todas tas cues-

Dos o mé'ts Miembros exportadores podrán solicitar del Con
sejo, en cualquier momento después de la entrada en -..igor del
Convenio para ellos, la formación de un grupo Miembro. El
Consejo aprobará tal solicitud <;i comprueba que los Miem
bros han hecho la correspondiente declaración y han demostra
do que satisfacen los requisitos del párrafo 11 del artículo 5).
Una vez aprobado, el grupo 1Jiembro estará sujeto a las dis
posiciones de los [Jarraras 2), 3), 4) Y 5) de dicho artículo.

C\!'f"¡tLO IV Of;CANIZACION Y ADMINISTRACION

Stxle ',1 estructura de la Organización Internacional del Café

tl La Ol'gani¿ución Internacional del Café, establecida en
virtud del Convenio de 1962, conl inuará existiendo a fin de ad
ministrar las disposiciones del Convenio y fiscalizar su apli
cación.

2} 1.8, Orgullízad6n tendrá su "ede en Londres, a menos que
el Consejo, piJr mayoría distribuida de dos tercios, decida otra
cosa.

:lJ La Orgqnizadón funcionará mediante el Consejo Inter
nadomd dd Cüfó. su Junta Ejccuiiva, su Director Ejecutivo y
su persona!,

ArnicUIO 8

Cn')¡pnsícióll det Consejo tnt"rnacional del Café

1) La ,1Iltoridl-ld suprema de la Organización sen'! el Con
sejo InI2rL~H:ional del Cafe, que estará integrado por todos
Jos Miem:)l'Os de la Organización.

2) Co.:h, Miembro estará rcpr"-'scnhldo en el Consejo por
un lHlltC y uno o más,l1pI8ntes. Cada Miembro podrá

j(:, ~pnr Uilü () l1lá~; a~t";;()r('s paHt que acompai'íen a su
n..:prc' e ,-, l el, \) u "upJCHtes.
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ARTícuLO 9

Poderes 'Y funciones del Consejo

n El Consejo estará dotado de todos los poderes que ema~

nan esp6CÜieamente del presente Convenio. y tendrá las fa~

cuItadas y desempeñará las funciones necesarias para cum
plir las disposIciones del mismo.

2l El Consejo podrá. por mayoría clistríbuída de dos tercios,
establecer las nonnas. y reglamentos requeridos para- aplicar
las disposiciones' del Convenio, en particular su propio regla~

mento y los reglamentos financiero y de personal de la Orga
nización; tales normas y reglam~ntos serán compatibles con
el Convenio. El Consejo podrá incluir en su reglamento una
disposición que le permita decidir sobre cuestiones determina
das sin necesidad de reunirse en sesión.

3) El Consejo mantendrá además la documentación r.ece
saria para desempeñar sus funciones conforme al Convenio,
así como cualquier otra documentación que considere conve
niente. El Consejo publicará un informe anual.

ARTÍCULO 10

Elección del Presidente y de fos Vicepresidentes del Con."'ejo

1} El Consejo elegirá un Presidente y Vicepresidentes pri
mero. segundo y tercero, para cada año cafetero.

2l Por regla general, el Presidente y el primer Vicepre
sidente serán elegidos entre los representantes' de los Miem
bros exportadores o entre los representantes de los Miembr03
importadores, y los Vicepresidentes segundo y tercero serán
elegidos entre los representantes de la otra categoría de Miem
bros. Estos cargos se alternarán cada año cafetero entre las
categorías de Miembros.

3) Ni el Presidente ni, ningún Vicepresidente que actúe
como Presidente tendrán derecho de voto. En tal caso, el su~

plente del uno o del otro ejercei'á el derecho de voto del co
rrespondiente Miembro.

ARTicULO 11

Períodos de sesiones del Consejo

Por regla general, el Consejo ~elebrará. dos periodos ordina
rios de sesiones cada año. También podrá celebrar periodos ex
traordinarios de sesiones, si así lo decidiere. Asimismo se cele+
brarán períodos extraordinarios de sesiones cada vez que lo
soliciten la Junta Ejecutiva, cinco Miembros cualesquiera o
un Miembro o Miembros que representen por lo menos 200
votos. La convocación de los períodos de sesiones tendrá que
notificarse con treinta días de anticipación como mínimo, sal
vo en casos 'de emergencia. A menos que el Consejo decida útra
cosa, loo periodos de sesiones se celebrarán en la sede de la
Organización.

ARTícULO 12

v o t o s

1l Los Miembros exportadores tendrán un total de 1.000 vo
tos y los Miembros importadores también tendrán un total de
1.000 votos.· distribuidos entre cada categoría de Miembros ~es
decir. Miembros exportadores y Miembros importadores. res~

pectivamente-, según se estipula en los párrafos siguientes de
este artículo.

2) Cada Miembro tendrá cinco votos básicos, siempre que
el total de tales votos no exceda de 150 para cada categoría
de Miembros. Si hay más de treinta Miembros exportadores
o más de treinta Miembros importadores. el numero de votos
básicos de cada Miembro dentro de una u otra categoría se
ajustará, con el objeto de qU6 el total de votos básicos para
cada categoría de Miembros no supere el máximo de 150.

3) Los restantes votos de los Miembros exportadores se dis
trihuiran entre esos Miembros en proporción a sus respectivas
cuotas básicas de exportación, ,C'alvo que en el caso de una
votación sobre cualquier cuestión relacionada con las dispo
siciones del párrafo 2) del artículo 5, los restantes votos de un
grupo Miembro se distribuirán eiltre los componentes de ese
grupo en proporción a la participación que les corresponda en
la cuota básica de exportación de ese grupo Miembro. Ningún
Miembro exportador al que no se le haya. asignado cuota bá~

siea obtendrá participación en esos votos· restantes.
4) Los restantes votos de los Miembros importadores se

distribuirán entre ellos en proporción al volumen promedio de
sus respectivas importaciones de café durante los tres eños
anteriores,

"~Ii!ft'i'''' 11 '1' 1'1'

5) El Consejo efectuará la distribución de los votos al prin
cipio de cada año cafetero, y esa distribución perman~á en
vigor durante ese año, a reserva de lo dispu~to en el pá.
nafo 6) de este artículo.

6) El Consejo establecerá normas para la redistn"buctón de
los votos, de conformidad con este articulo, cada vez que varíe
el número de Miembros de la Organización, o se suspenda el
derecho de voto de un Miembro o recupere tal derecho en vir·
tud de las disposiciones de los 'lrtículos 25, 38, 45, 48, 54 Ó 59.

7) Ningún Miembro podrá tener más de 400 votos.
a} No habrá fracciones de voto.

ARTicuLO 13

Procedimiento de votación det Consejo

1l Cada representante tendrá derecho a utilizar el núme~

ro de votos asignado al Miembro que represente, pero no po
drá dividirlos. Sin embargo, podrá utilizar en fonna diferente
los votos que deposite en virtud del párrafo2l de este- articulo.

2} Todo Miembro exportador podrá autorizar a cualquier
otro Miembro exportador ~y todo Miembro importador podrá
autorizar a cualquier otro Miembro importador- para que re
presente sus interesas y ejerza su derecho de voto en cual
quier reunión del Consejo. No se aplicará en este caso la limi
tación prevista en el párrafo 7} del artículo 12.

ARTicULO 14

Decisiones riel Consejo

1) Salvo disposiciones en contrario en el presente Conve
nio, el Consejo adoptará todas sus decisiones y formulará to
das sus recomendaciones por mayoría simple distribuida.

2) Con respecto a cualquier medida del Consejo que, en
virtud del Convenio. requiera una mayoría distribuida de dos
tercios, se aplícará el siguiente procedimiento:

a} Si no se logra una mayoria distribuida de dos tercios
debido al voto negativo de tres o menos Miembros exporta
dores o de tres o menos Miembros importadores, la propuesta
volverá a ponerse a votación en un plazo de cuarenta y ocho
horas, si el Consejo así lo decide por mayoría de los Miembros
presentes y por mayoría simple distribuida.

b) Si en la segunda votación no se logra tampoco una ma
yoría distribuida de dos tercios1ebido al voto negativo de dos
o menos Miembros exportadores o de dos o menos Miembros
importadores. la propuesta volverá a ponerse a votación en un
plazo de veinticuatro horas, si el Consejo así lo decide por ma
yoría de los· Miembros presentes y por mayoría simple distri
buida.

cJ Si no se logra una mayoría distribuida de dos tercios en
la tercera votación debido al voto negativo de un Miembro
exportador o importador. ;';'6 ,-::onsiderará aprobada la pro
puesta.

d) Si el Consejo no somete la propuesta a una nueva vota..
ción, ésta se considerará rechazada.

3J Los Miembros se comprometen a aceptar como obligato
ria toda decisión que el Consejo adopte en virtud de las dispo
siciones del presente Convenio.

ARTicuLO 15

Composición de la Junta Ejecutiva

11 La Junta Ejecutiva se compondrá de ocho Miembros ex
portadores y ocho Miembros importadores, elegidos para cada
afio cafetero, de conformidad CO~ las disposiciones del ar
tículo 16. Los Miembros podrán ser reelegidos.

2} ('.-acta. Miembro de la Junta designará un representante
y uno o más suplentes.

3) El Presidente de la Junta será nombrado por el Consejo
para cada 'año cafetero y podrá. ser reelegido. El Presidente no
tendrá derecho de voto. Si un representante es nombrado Pre
sidente, su suplente votará en su lugar.

4) La Junta Ejecutiva funcionará normalmente en la sede
de la Organización, pero podrá reunirse en cualquier otro lu·
gar.

ARTícuLO 16

Elección de la Junta Ejecutiva

¡) Los Míembros exportadores e importadores que integren
la Junta serán elegidos en el Consejo por los Miembros ex~

portadores e importadores de la Organización, respectivamente.



17008 22 octubre 1971 B. O. del E.-Núm. 253

La elección dentro de cada categoría se efectuará con arreglo
a lo dispuesto en los párrafos siguientes del presente artículo.

2) Cada Miembro depositará todos los votos a que tenga. de
recho según el artículo 12 a favor de un solo candidato. Un
Miembro podrá depositar por otro candidato los votos que ejer
za por delegación· en virtud del párrafo 2) del artículo 13.

3) Los ocho candidatos que reciban el mayor número de
votos resultarán elegidos; sin embargo, ningún candidato que
reciba menos de 75 votos será '31egido en la primera votación.

4} En el caSO de que, con arreglo a la disposición del párra
to 3) del presente articulo resulten elegidos menos de ocho
candidatos en la primera votación, se efectuarán nuev·ag vota
ciones en las que sólo tendrán derecho a participar los Miem
bros que no hubieren votado por ninguno de los candidatos
elegidos. En cada nueva votación el número de votos reque
ridos disminuirá sucesivamente en cinco unidades, hasta que
resulten elegidos los ocho candidatos.

5} Todo Miembro que no hubiere votado por uno de los
Miembros: elegidos traspasará los votos de que disponga a uno
de ellos, con arreglo a las disposiciones de los párrafos 6l y 7)
del presente articulo.

e} Se considerará que un Miembro ha recibido el número
ae votos inicialmente depositados a su favor en el roOlnento de
su elección y además el número de votos que se le traspasen.
pero ningún Miembro elegido podrá obtener más de 499 votos
en total.

7) Si se calq.l1a que uno de los Miembros electos va a obte
ner más de 499 votos, los Miembras que hubieren votado o tras
pasado sus votos a favor de dicho Miembro electo se pondrán
de acuerdo para que uno o varios le retiren sus votos y los
traspasen o redistribuyan a favor de otro Miembro electo. de
manera que ninguno de ellos reciba más de los 499 yotos fijados
como máximo.

ARTÍCULO 17

Competencia de la Junta. EÍecutiva

1} La Junta será responsable ante el Consejo y actuará bajo
la dirección general de éste.

2) El Consejo podrá delegar en la Junta, por mayoría sim
ple distribuida. el ejercicio de la totalidad o parte d~ sus po
deres, salvo los que se enumeran a continuación:

al La aprobación del presupuesto administrativo y la de
terminación de las contribuciones, previstas en el artículo 24.

b) La detenninaclón de lal1 cuotas previtas en 01 Conve
nio, con excepción de los ajutes realizados según las disposi~

ciones del articulo 35, párrafo 3), y del articulo 37.
el La suspensión de los derechos de voto de un Miembro,

según se prevé en los artículos 45 6 59.
d} El establecimiento o revisión de las metas de produc

ción de cada pais y de las metas de producción mundiales,
previstas en el artículo 48.

e} El establecimiento de una política relativa a existencias.
prevista en el articulo 49.

f} La exoneración de las obligaciones de un Miembro, pre
vista en el articulo 57;

g} La aU,toridad. para decidir sobre controversias, prevista
en el articulo 59.

h} El establecimiento de las condiciones de adhesión., pre
visto en el artículo 63.

V La decisión de exigir el retiro de un Miembro, prevista
en el articulo 67.

j} La prorroga o terminación del Convenio, prevista en el
artículo 69. y

kl La recomendación de enm¡'~ndas a los Miembros, previs~

la en el articulo 70.

3) El Consejo podrá revocar en cualquier momento, por ma
yoría simple distribuida, cualquiera de los poderes que hubiere
delegado en la Junta.

ARTicULO 18

Procedimiento de votacióI1 de la Junta E;ecutiva

1} Cada miembro de la Junta Ejecutiva tendrá derecho a
depositar el número de votos que haya recibido en virtud de
los párrafos 6} y 71 del artículo !6. No se pennitirá votar por
delegación. Ningún miembro podrá dividir sus votos.

2} Los actos de la Junta serán aprobados por la misma ma
yoría que se requeriria si hubiera de aprobarlos el Consejo.

ARTícULO 19

Quórum para las reuniones del Consejo y de la Junta

1l El quórum para cualquier reunión del Consejo lo cons~

tituira la presencia de una mayoria de los miembros que re
presente una mayoría distribuida de los dos tercios del total
de votos. Si en el día fijado para la apertura de cualquier pe
riodo de sesiones del Consejo no hubiere quórum, o si durante
algún período de sesiones del Consejo no hubiere quórum en
tres reuniones consecutivas. el r:onsejo será convocado siete
días más tarde~ el quórum quedará constituido entonces y
durante el resto del período de eesiones por la presencia de
una mayoría de los miembros que represente una mayoría sim
ple distribuida de los votos. La representación por delegación
en virtud del parrafo 2} del articulo 13 se considerará como
presencia.

2l Para las reuniones de la Junta. el quórum estará cons
tituido por la presencia de una mayoría de los miembros que
represen te una mayoría distribuida de los dos tercios del total
de votos.

ARTiCULO 20

El Director ejecutivo y el personal

1l El Consejo nombrará al Director ejecutiva por ~ecomen

dación de la Junta. El Consejo ~stablecerá las condiciones de
empleo del Director ejecutivo, que serán análogas a las que
rigen para funcionarios de igual categoría en organizaciones
iptergubernamentales similares.

2J El Director ejecutivo será el jefe de los servicios admi·
nistrativos de la Organización y asumirá la responsabilidad por
el desempefto de cualesquiera funciones que le incumban en la
administración del Convenio.

3) El Director ejecutivo nombrará a los funcionarios de
conformidad con el reglamento establecido por el Consejo.

4) Ni el Director ejecutivo ni los miembros del personal po~

drán tener intereses financleros en la industria, el comercio o
el transporto del café.

s} Eñ el ejerclcio de sus funciones, el Director ejecutivo y
el personal no solicitarán ni recibirán instrucciones de ningún
miembro ni de ninguna autoridad ajena a la Organización. Se
abstendrán de actuar en forma que sea incompatible con su
condición de funcionarios internacionales responsables única
mente ante la Organización. Cada uno de los miembros se com
promete a respetar el carácter exclusivamente internacional de
las funciones del Director ejecutivo y del personal, y a no tra·
tar de influir sobre ellos en el jesempeño de tales funciones.

ARTÍCULO 21

Colaboración con otras organizaci-enes

El Consejo podrá adoptar todas las disposiciones convenien
tes para la consulta y colaboración con las Naciones Unidas
y sus organismos especializados, asi como con otras crganiza
ciones intergubernamentales competentes. El Consejo podrá in
vitar a estas organizaciones. así come a las que se ocupan del
café, a que envíen observadores 9, sus reuniones.

CAPfTUlO V. PRrVILEGIOS E INMUNIDADES

ARTÍCULO 22

Privilegios e inmunidades

II La Organización tendrá personalidad jllrídica. Gozará, en
esper;ial, de la capacidad para contratar, adquirir y enajenar
bienes muebles e inmuebles, y para entablar procedimientos
judiciales.

2) El Gobierno del país en que se encuentre ubicada la sede
de la Organización mamado en adelan te el ..Gobierno hués
ped..}, tan pronto como fuere posible, concertará con la Organi
zación un convenio, que será apro"'9ad.o por el Consejo, relativo
a la situación jurídica, privilegios e inmunidades de la Orga
nización, de su Director ejecutivo y de su personal, así como
de los representantes de los Miembros durante su permanen
cia en el territorio del Gobierno huésped para desempeñar sus
funciones.

3l El convenio previsto en el párrafo 2) de este artículo,
que será independiente del presente Convenio, determinará las
condiciones para la terminación del mismo.

-4) A menos que se apliquen otras msposiciones sobre impues~

tos en virtud del convenio previsto en el párrafo 2) de este
artículo, el Gobierno huésped;
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al concederá exención de impuestos sobre la retribució~

pagada por la Organización a sus empleados. con la salvedad
de que dicha exención no se aplicará forzosamente a los na
cionales de dicho país; y

b) concederá exención de impuestos sobre los haberes, in·
gresos y demás bienes de la Organi7.ación.

5} Tras la aprobación del convenio previsto en el párrafo 2)
del presente articulo, la Organización podrá concertar con uno
o más de los restantes Miembros. convenios, que habrán de ser
aprobados por' el Consejo. relativos a aquellos privilegios e
inmunidades que puedan ser necesarios para. el buen funcio
namiento del Convenio Internacional del Café.

CAPITULO VI. DISPOSICIONES FINANCIERAS

ARTiCULO 23

Finanzas

1) Los gastos de las delegaciones ante el Consejo, de los
representantes ante la Junta o ante cualquiera de las comisio
nes del Consejo y de la Junta serán atendidos por sus respee·
tivos Gobiernos.

2} Los demás gastos necesarios para la administración del
Convenio se atenderán mediante contribuciones anuales de los
Miembros, distribuidas de conformidad con las disposiciones
del artículo 24. Sin embargo, el Cónsejo podrá exigir el pago
de ciertos servicios.

3) El ejercicio económico de la Organización coincidirá con
01 año cafetero.

ARTiCULO 24

Determinación del presupuesto yde las contribuciones

H Durante el segundo semestre de cada ejercicio econ6mi
ca. el Consejo aprobará el presupuesto administrativo de la
Organización para el ejercicio siguiente y fijará la contribu
ción de cada Miembro a dicho presupuesto.

2} La contribución de cada Miembro al presupuesto para
cada ejercicio económico será proporcional a la relación que
exista. en el momento de aprobarse el presupuesto correspon
diente a ese ejercicio, entre el número de sus votos y la tota
lidad de los votos de todos los Miembros. Sin embargo, al se
modifica la distribución de votos entre los Miembros, de con·
formidad con 'las disposiciones del párrafo 5) del artículo 12,
al comienzo del ~jercicio para el que se fijen las contribuciones
se ajustarán las contribuciones para ese ejercicio en la forma
que corresponda. Al determinar las contribuciones. los votos
de cada uno de los Miembros se r.alcularán sin tener en cuenta
la suspensión de los derechos de voto de cualquiera de los
Miembros ni la posible redistribución de votos que resulte
de ello.

3) La contribución inicial de todo Miembro que ingrese
en la Organización después de la entrada en vigor del Con
venio será determinada por el Consejo ateniéndose al número
de votos que le correspondan yal período no transcurrido del
ejercicio económico en curso, pero en ningtin caso se modifi
caran las contribuciones fijadas a los demás Miembros para el
ejercicio económico de que se trate.

ARTiCULO 25

Pago de las contribuciones

1) Las contribuciones al presupuesto administrativo de cada
ejercicio económico se abonarán· en moneda libremente con~

vertible y saran exigibles' el primer día de ese ejercicio.
2) Si alg1in Miembro no paga su contribución completa al

presupuesto administrativo en el término de seis meses a par
!fr de la fecha en que ésta sea exigible, se suspenderán su
derecho de voto en el Consejo y el cerecho a que sean deposi~

tados sus votos en la Junta, hasta que haya abonado dicha
contribución. Sin embargo, a menos que el Consejo 10 decida
por mayoría distribuida de dos tercios; no se privará a dicho
Miembro de ninguno de sus demás derechos ni Be le eximirá
de ninguna de las obligaciones que le impone el Convenio.

31 Ningún Miembro, cuyos derechos de voto hayan sido
suspendidos en virtud del párrafo 2l de este articulo o de los
artículos 38, 45, 48. 54 Ó 59, dejará por ello de estar obligado a
pagar su contribución.

ARTÍCULO 26

Certificación y publicación de cuentas

Tan pron to como sea póSible despué-J del cierre de cada ejer
cicio económico se presentará al Consejo, para su aprobación
y publicación, un estado de cuentas certificado por auditores
externos de los ingresos ~ gastos de la Organización durante
ese ejercido económico.

CAPITULO VII. REGULACION DE LAS EXPORTACIONES

ARTicuLO 27

Obligaciones generales de los Miembros

1l Los Miembros se comprometen a desarrollar su política
comercial de tal manera que se logren los objetivos enunciados
en el artículo 1, y sobre todo los del párrafo 4 de ese artículo.:
Aceptan que conviene que se aplique el Convenio de manera
que los ingresos reales obtenidos de la exportación del café
puedan aumentar gradualmente de acuerdo' con sus necesida
des de divisas, a fin de mantener sus programas de desarrollo
social y económico.

2) Para lograr tales fines mediante el establecimiento de
cuotas conforme a lo previsto en este capítulo y la aplicación
en otras formas de las disposicion~sdel Convenio. los Miembros
convienen que es necesario asegurar que el nivel general de
los precios del café no caerá por debajo de los precios que
regían en 1962.

3} Los Miembros aceptan asimismo que conviene asegurar
a los consumidores precios que sean equitativos y no impidan
la conveniei1.te expansión del consumo.

ARTÍCULo 28

Cuotas básicas de exportación

A partir del 1 de octubre de 1968, los paises exportadores
tendrán las cuotas básicas de '~xportación que se indican en
el anexo A.

ARTÍCULO 29

Cuate/' básica de exportación de un grupo Miembro

Cuando dos o más de los países enumerados en el anexo A
formen un grupo Miembro, de acuerdo con las disposiciones del
artiCUlO 5, las cuotas básicas de exportación de esos países,
consignadas en el anexo A. se sumarán, y el total resultante
será considerado como una sola cuota básica de exportación
para los efectos de las disposiciones de este capítulo.

ARTícULO 30

Piiudón de las cuotas anuales ,;é e~portación

1) Por]o menos treinta dias antes del comienzo de cada:
año cafetero, el Consejo aprobará por mayoría de dos tercios
un cálculo de las importaciones y exportaciones totales del mun~
do para el ano cafetero' siguiente y un cálculo de las expor~

taciones probables procedentes de los países no miembros.
2l A base de estos cálculos, el Consejo fijará inmediatamen

te cuotas anuales de exportación para todos los Miembros ex
portadores. Esas cuotas anuales de exportación constituirán. el
mismo porcentaje de las cuotas básicas de exportación consig
nadas en el anexo A. para todos los Miembros exportadores,
excepto para aquellos cuyas cuotas anuales estén sujetas a las
disposiciones del párrafo 2) del artículo 31.

ARTícuLO 31

Disposiciones complementarias relativas a cuotas básica,
y anuales de exportación

1) No se asignará cuota básica a ningún Miembro expor.:
tador cuyo promedio de exportaciones anuales autorizadas de
café haya sido inferior a 100.000 sacos durante los tres años
anteriores y su cuota anual de exportación se calculará de
acuerdo con el párrafo 2) del presente articulo. Cuando la
cuota anual de exportación de cualquiera de dichos Miembros
alcance los 100.000 sacos, el Consejo establecerá una cuota bá
sica para el Miembro exportador de que se trate.

2) Sin perjuicio de las disposiciones de la nota (2) del ane
zo A del Convenio, todo Miembro exportador al que no se haya
asignado cuota básica dispondrá. en el año cafetero 1968-69, de
la cuota indicada en la nota (1) del anexo A del Convenio. En
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cada uno de los años siguientes, y conforme a las disposiciones
del párrafo 3} del presente arUculo, la cuota se incrementará
en un 10 por 100 con relación a la cuota lnidal, basta alcanzar
el mAximo de 100.000 sacos estipulado en el párrafo l} del pre
sente artículo.

3) A más tardar el 31 de julio de cada afio. todo Miembro
interesado notificará al Director ejecutivo, para información
del Consejo, la cantidad de café que probablemente vaya a
tener disgonible para exportación bajo el régimen de cuotas
durante el año cafetero siguiente. La cuota de exportación para
el año cafetero siguiente será la cantidad así indicada por el
Miembro exportador, siempre que tal cantidad no exceda del
límite permisible definido en el párrafo 2) del presente ar
tículo.

4) Los Miembros exportadores a los que no se les haya
asignado cuota básica estarán sujetos a las disposiciones de
los artículos 27, 29, 32, 34, 35, 38 Y 40.

5) Todo territorio en fideicomiso administrado en virtud
de un acuerdo deadministraci6n fiduciaria. concertado con las
Naciones Unidas, cuyas exportaciones anuales a paises que no
sean la autoridad administradora sean inferiores a 100.000 sa
cos, quedará exento de las disposiciones del Convenio relativas
a cuotas, mientras sus exportaciones no sobrepasen la cantidad
mencionada.

ARTÍCULO 32

Fijación de las cuotas trimestrales de exportación

1} Inmediatamente después de haber fijado las cuotas anua
les de exportación, el Consejo fijará las cuotas trimestrales de
exportación para cada Miembro exportador, con· el objeto de
que la oférta se mantenga en equilibrio razonable durante todo
el año cafetero con la demanda calculada.

2) Estas cuotas representarán en lo posible el 25 por 100
de la cuota anual de exportación de cada Miembro durante el
año cafetero. No se permitirá a ningún Miembro exportar mas
del 30 por 100 en el primer trimestre, más del 60 por 100 en
los dos primeros trimestres y más del 80 por 100 en los tres
primerM trimestres del año cafet-~ro. Si las exportacion&S efec
tuadas por cualquier Miembro '?n un determinado trimestre
son inferiores a su cuota para ase trimestre, el saldo se aña
dirá a su cuota del trimestre siguiente de ese año cafetero.

ARTÍCULO 33

Ajuste de las cuotas anuales de exportación

Si las condiciones del mereado lo requieren, el Consejo po
drá revisar la. situación de las cuotas y variar el porcentaje
de las cuotas básicas de exportación fijadas en virtud del pá
rrafo 2) del artículo 30. Al proceder así, el Consejo tomará en
cuenta cualquier probable déficit de café que puedan tener los
Miembros.

ARTícuLO 34

Notificación del déficit de caFé

n Los Miembros exportadores se comprometen a notificar
al Consejo lo antes posible en el· curso del año cafetero y a
más tardar al final de su octavo mes, así como en las fechas
posteriores en que el Consejo lo solicite. si disponen de canti
dades suficientes de café para exportar el volumen total de
la cuota paré. ese año.

2J El Consejo tendrá en cuenta esas notificaciones al de
terminar si debe o no ajustar el nivel de las cuotas de expor
tación de conformidad con las disposiciones del articulo 33.

ARTiCULO 35

Ajuste de las cuotas trimestrales de exportación

1} El Consejo modificará las cpotas trimestrales estableci
das para cada Miembro en virtud del párafo 1) del artículo 32,
en las circunstancias estipuladas en este artículo.

2J Si el Consejo modifica las· cuotas anuales de exporta
ción, según lo previsto en el articulo ,33, esa modificación se
reflejará en las cuotas para el trimestre en curso, o para el
trimestre en curso y los trimestres restantes, o para los trimes
tres restantes del año cafetero.

3) Aparte del ajuste previsto en el párrafo anterior, el Con:..
sejo podrá, si considera que la situación del mercado lo re
quiere, hacer ajustes entre las cuotas trimestrales del.trimes
tre en curso y de los trimestres restantes de un mismo do
cafetero, sin modificar por ello las cuotas anuales.

4) Cuando, por circunstancias excepcionales. un Miembro
exportador considere que las limtaclones establecidas en el pá
rrafo 2l delarttculo 32 podrlan causar serios perjuicios o. su
economía, el Consejo podrá, a solicitud de ese Miembro, adop
tar las medidas pertinentes, de conformidad con las disposicio~

nes del artículo 57. El Miembro interesado deberá demostrar
los perjuicios sufridos y proporcionar garantías adecuadas en
lo relativo al mantenimiento de la &Stabilidad de los precios.
Sin embargo, el Consejo no podrá en ningún caso autorizar a
un país a exportar más del 35 por ·100 de su cuota anual de
exportación en el primer trimestre. más del 65 por 100 en los
dos primeros trimestres y más del 85 por 100 en los tres pri
meros trimestres del año cafetero.

5) Todos los Miembros reconocen que las alzas o bajas subs
tanciales de los precios· ocurridas durante perlados breves pue
den causar una distorsión excepcional en las tendencias prin
cipales de las precios, ocasionar una grave preocupación a pro
ductores y consumidores y amenazar el logro de los objetivos
del Convenio. Por lo tanto, _si tales movimientos en el nivel
general de precios ocurren durante periodos breves, los Miem
bros podrán solicitar que se convoque al Consejo, el cual po
drá modificar por mayoría simple distribuida el volumen total
de la cuota trimestral en vigor.

6) Si el Consejo comprobare que un alza o baja brusca
o inusitada del nivel general de precios se debe a una maniobra
artificial en el mercado cafetero ocasionada por acuerdos entre
importadores, entre exportadores, o entre unos y otros, deci
dirá porrriayoría simple qué medidas correctivas deben apli
carse para reajustar el volumen "..otal de las cuotas trimestra
les en vigor.

ARTÍCULO 36

Procedimiento para ajustar las cuotas de exportación

1) Con excepción de lo dispuesto en los art:iculos 31 y 37,
las cuotas anuales de exportación se fijarán. y los ajustes se
efectuarán. modificando la cuotat:-ásica de exportación de cada
Miembro en un porcentaje que será igual para todos,

2) Los cambios generales que _se efectuen. en todas las cuo
tas trimestralés en cumplimiento de lo dispuesto en los párra
.fos 2), 3), 5 Y 6) del artículo 35 se aplkarán a prorrata a las
cuotas trimestrales de exportación de cada Miembro: siguiendo
las normas pertinentes que establezca el Consejo. En esas
normas se tendrán en cuenta los distintos porcentajes de las
cuotas anuales de exportación que los diversos Miembros ha
yan exportado o tengan derecho a exportar en cada trimestre
del año cafetero.

3) Todas las decisiones del Consejo sobre fijación y ajuste
de las cuotas anuales y de las cuotas trimestrales en virtud
de los artículos 30, 32, 33 Y 35 se g,doptarán, sa·lvo disposiciones
en contrario, por mayoría distribulda de dos tercios.

ARTÍCULO 37

Disp.osiciones adicionales para el ajuste de las cuotas
de exportación

1l Además de fijar las cuotas anuales de exportación de
acuerdo con el cálculo de las importaciones y exportaciones
totales del mundo, según se dispone en el artículo 30, el Con
sejo ttatará de asegurar:

a) que los consumidores puedan obtener suministros de café
de los tipos que requieran;

b) que los preCios de los dí versos tipos de café sean equi
tativos. y

el que no ocurran fluctuaciones sustanciales de precios en
períodos breves.

2} Para lograr tales fines, el Consejo podrá, sin perJUlcIo
de lo dispuesto en el artículo 36, adoptar un sistema para el
ajuste de las· cuotas anuales y trimestrales en función del mo
vimiento de precios de los principales tipos de café. El Con
sejo fijará anualmente un limite a la cuantía en que podrán
reducirse las cuotas anuales en virtud de cualquier sistema que
se establezca, el· cual no podrá exceder del 5 por 100. Para los
fines de dicho sistema, el Consejo podrá fijar diferenciales de
precios y mArgenes de precios a los diversos tipos de café,
Para ello el Consejo tendrá en cuenta, entre otras cosas, las
tendencias de precios.

3) Las decisiones del Consejo, en virtud de las disposiciones
del párrafo 2l de este artículo. se adoptarán por una mayoría
distribuída de dos· tercios.
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ARTicuLO 38

Observancia "de las cuotas de exportación

1) Los Miembros exportadores 8uje~os a cuot.a adoptarán
las medidas necesarias para garantizar el pleno cumplimiento
de todas las disposiciones del Convenio relativas a cuotas.
Aparte de cualesquiera medidas ·;:¡ue el Consejo pueda adoptar,
éste podrá, por mayoría distribuida de dos tercios, exigir a
dichos Miembros que tomen medidas complementarias para
que se aplique con eficacia el sistema de cuotas previsto en el
Convenio.

2) Ningún Miembro exportador podrá sobrepasar la:; cuotas
anuales o trimestrales que se les hubiere asignado.

al Si un Miembro exportador se excede de su cuota en un
determinado trimestre, el Consejo deducirá de una o varias de
sus cuotas siguientes una cantidad igual al 110 por 100 de
dicho exceso.

4) Si durante la vigencia del presente Convenio, un M¡em~

bro exportador se excede por segunda vez de su cuota trimes
tral, el Consejo deducirá de una o varias de sus cuotas si
guientes una cantidad igual al doble de ese exceso.

S} Si.durante la vigencia del ¡xesente Convenio, un Miem~

bro exportador se excede por tercera vez, o más veces, de su
cuota trimestral, el Consejo aplicará la misma deducción pre
vista en el párrafo 4) de este artículo y se suspenderán los de·
rechos de voto del Miembro hasta el momento en que el Con·
sejo decida si cabe exigir el retiro de 'dicho Miembro de la
Organización, de conformidad con el articulo 67.

6) De conformidad. con el reglamento establecido por el
Consejo, las deducciones de cuota previstas en los párrafos 3),
4) Y 5) del presente articulo y las medidas adicionales que dis
pone el párrafo 5) serán aplicadas por el Consejo tan prC'nto
como se reciba la necesaria infonnaci6n.

ARTÍCULQ.39

Embarques de café procedentes de territorios dependientes

1J Con sujeción a las disposiciones del párrafo 2) de este
articulo, las partidas de café procedentes de cualquiera de los
territorios dependientes de un Miembro y destinadas a su te
rritorio metropolitano o _a otro-:ie sus territorios dependientes
para el consumo interno en el :nismo, o para el consumo en
cualquiera de los demás territorios dependientes, no se con..
siderarán exportaciones de café y no estarán sujetas a las li
mitaciones de las cuotas, siempre que el Miembro interesado
llegue a un acuerdo satisfactorio para el Consejo sobre.el con
trol de las reexportaciones y sobre cualquier otra cuestión que,
a juicio del Consejo, esté relacionada con el funcionamiento del
Convenio y 'surja de la relación especial entre el territorio me
tropolitano del Miembro y sus territorios dependientes.

2) Sin embargo, el comercio de café entre un Miembro y
cualquiera de sus territorios dependientes que, conforme a las
disposiciones de los articulos 4 y 5 sea Miembro individual de
la Organización o componente de un grupo Miembro se con
siderará para los efectos del Convenio como comercio de ex~

portación de café.

ARTÍCUl.O 40

Exportaciones no imputadas a las cuotas

1l Para favorecer el consumo de café en ciertas regiones
del mundo donde hay un reducido consumo por habitante y
un potencial de expansión considerable, las exportaciones des
tinadas a los países enumerados en el anexo B, con sujeción
a las disposiciones del inciso f) del párrafo 2) del presente ar·
tículo, no se imputarán a las cuotas. El Consejo reex3.minará
anualmente el anexo B con el objeto de determinar si conviene
suprimir del anexo, o añadir del mismo, uno o varios países
y podrá, si así lo decidiere, tomar las medidas del caso.

2) Las exportaciones destinadas a los paises enumerado'> en
el anexo B se ajustarán a lasiisposiciones de los incisos si·
guientes:

a) El Consejo preparará anualmente un cálculo de las im~

portaciones para el consumo interno de los países enumerados
en el anexo B, después de examinar los resultados obtenidos
el año anterior respecto al aumento del consumo de café en
esos países y teniendo en cuenta 'JI probable efect.o de las cam
pañas de promoción y de los acuerdos de comercio. El Consejo
podrá revisar ?se cálculo en el curso del año. Los Miembros
exportadores considerados' en conjunto no t'lxportarán a los
países enumerados en el anexo B una cantidad que exceda de

la eantidad fijada por el Consejo y, a tal efecto, la Organiza~

ci6n mantendrá informados a los Miembros sobre las exporta·
ciones que se estén efectuando con destino a dichos paises.
Los Miembros exportadores c.omunicarán a la Organización, a
más tarcL:'l.r treinta dias después del fin de cada mes, todas
las exportaciones hechas a cada uno de los países enumerados
en el anexo B durante ese mes.

b) Los Miembros propDrcionarán las estadísticas y demás in
fonnación que necesite la Organización para ayudarle a fisca
lizar la corriente de café hada los países enumerados en el
anexo B y para asegurarse que se consuma en dichos países.

e) Los Miembros exportadores procurarán negociar de nuevo
lo antes posible los acuerdos comerciales vigentes, con el objeto
de incluir en ellos disposiciones tendentes a impedir la reexpor
tación de café desde los países enumerados en el anexo B a
mercados tradicionales. Los Miembros exportadores incluirán
también tales disposiciones en todos los nuevos acuerdos comer·
ciales y en todos los nuevos contratos de venta no previstos en
los acuerdos comerciales, tanto si dichos contratos se conciertan
con comerciantes privados como si se celebran con organizacio
nes gubernamentaJes.

d) Para mantener el control pen)1anento de las exportaciones
a los países enumerados en el anexo B, los Miembros exporta
dores marcarán claramente todos los sacos de café destinados
a dichos paises con las palabras «Nuevo :Mercado_ y exigirán
garantías adecuadas para impedir la reexportación o desvío de
ese café a países no enumerados en el anexo B. El Consejo podrá
establecer normas pertinentes a este propósito. Todos los Miem
bros, aparte de los enumerados en el anexo B, prohibirán la
entrada, sin excepción, de todas las partidas de café consigna
das directamente o desviadas desde un país enumerado en el
anexo B, o CUyOS sa<:os o documentos de exportación exhiban
pruebas de haber sido destinadas inicialmente a un país enu
merado en el anexo B o las partidas que vayan acompañadas
por un certificado que indique estar destinado a un país enu~

merado en el anexo B o que esté marcado con las palabras
..-Nuevo Mercado".

e) El Consejo preparará todos los años un informedetaJla·
do sobre los resultados obtenidos en el desarrollo de los mer~

cados de café de los países enumerados en el anexo B.
f} En el caso de que el café exportado por un Miembro a

un país de los enumerados en el anexo B sea reexportado o
desviado a cualquier otro país no enumerado en el anexo B, el
Consejo cargará la cantidad correspondient.e a la cuota del
Miembro exportador de que se trate, y, además, de conformidad
con el Reglamento establecido por el Consejo. podrá aplicar
las disposiciones del párrafo 4) del articulo 38. Si se produjera
otra reexportación desde el mismo país enumerado en el ane·
xo B. el Consejo investigará el caso y, si lo considera neces!trio,
podra en cualquier momento excluir a dicho país del anexo B.

3) Las exportaciones de café r;n grano como materia prima
para procesos industriales con fines diferentes del consumo hu
mano como bebida o alimento no serán imputadas a las cuotas,
siempre que_ el Miembro exportador pruebe a satisfacción del
Consejo que el café en grano se utilizará realmente para tales
fines.

4) El Consojo podrá decidir, a petición de un MiefIlbro ex
portador, que no se imputen a ,;;u cuota las exportaciones de
café efectuadas por ese Miembro para fines humanitarios u
otros fines no ~omerciales<

ARTícULO 41

Acuerdos regionales e interregionale,<; sobre precios

1) Los acuerdos regionales e interregionales sobre precios,
concertados entre Miembros exportadores, deberán ser compati·
bIes con los objetivos generales del presento Convenio y deberán
registrarse ante el Consejo. En tales acuerdos se tendrán en
cuenta los intereses de los productores y consumidores, así
como los objetivos del Convenio. fodo Miembro de la Organiza
ción que considere que cualquiera de estos acuerdos puede aca·
rrear consecuencias incompatibles con los objetivos del Conve~

nio podrá pedir al Consejo que los examine iuntamente con
los Miembros interesados en su próximo período de sesiones.

2) Previa consulta con los Miembros y con la organizaGión
regional a que pertenezcan, el Consejo podrá recomendar una
escala de diferenciales de precios para diversas clases y calida~

des de café, y los Miembros 50 esforzarán por lograr esa es
cala mediante sus respectivas políticas en materia de precios.

3) Si se producen fnwtuaciones sustanciales de precios du
rante periodos breves para las clases y calidades de café para
las cuales se haya aprobado \.ll1a esca.la de diferenciales de
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precios en virtud de recomendaciones formuladas de conformi·
dad con el párrafo 2) de este artículo. el Consejo podrá reco
mendar medidas adecuadas para corregir tal situación.

ARTÍCULO 42

Investigación de las tendencias del mercado

El Consejo estudiará constantemente las tendencias del mer
cado del café, con el objeto de recomendar una politica de pre
cios que tenga presentes los resultados logrados mediante el
sistema de cuotas previsto en el Convenio.

CAPITULO VII!. CERTIFICADOS DE ORIGEN
Y DE REEXPORTACION

ARTÍCULO 43

Cutificados de origen y de reexportación

t) Toda exportación de café procedente de cualquier Miem
bro en cuyo territorio se haya producido dicho café irá acom
pañada de un certificado de origen valido, de conformidad con
los Reglamentos adoptados por el Consejo, y expedido por un
Organismo competente, que sera escogido por ese Miembro y
aprobado por la Organización. Cada Miembro decidirá el nú~

mero de ejemplares del certificado que requerü'á, y cada certi
ficadooriginal y todas sus copias llevarán un número de serie.
A menos que el Consejo decida otra cosa, el original del cer
tificado acompañará a los documentos de exportijción y el pais
Miembro enviará inmediatamente una copia a la Organización,
con la salvedad de que los originales de los certificados expedi~

dos para cubrir ~xportacicines de café a países no miembros
serán despachados directamente a la Organización por el país
Miembro.

2) Toda reexportación de café procedente de un Miembro irá
acompañada de un certificado válido de reexportación, de con
formidad con los Reglamentos adoptados por el Consejo, expe
dido por un Organismo competente escogido por ese Miembro
y aprobado por la Organización, en el que se hará constar que
el taJé de que se trata se importó de conformidad con las dispo
siciones del Convenio. Cada Miembro decidirá el número de
ejemplares del certificado que requerira y todos los originales
y copias de los certificados llevarán un número de serie. A me
nos que el Consejo decida otra cosa, el original del certificado
de reexportación acompañará a los documentos de reexportación
y el Miembro reexportador enviará inmediatamente una copia a
la Organización, con la salvedad de que los originales de los
certificados de reexportación expedidos para cubrir reexporta
ciones de café a un país no miembro, serán despachados direc
tamente a la Organización.

3) Todo Miembro comunicará a la Organización el nombre
del Organismo, gubernamental o n(f' gubernamental, que aplica
rá las medidas y desempeñará las funciones descritas en los
párrafos ¡) y 2) de este artículo. La Organización aprobará es
pecíficamente los Organismos no gubernamentales, una vez que
el país Miembro interesado le haya suministrado pruebas sufi
cientes de la capacidad y voluntad de tales Organismos para
desempeñar el cometido que le corresponde al Miembro de
conformidad con las normas y Reglamentos establecidos en vir
tud de las disposiciones de este Convenio. El Consejo podra
declarar en cualquier momento, cuando haya -motivo, que deja
de considerar aceptable a determinado Organismo no guberna
mentaL De una manera directa o por conducto de una Orgal,li
zaci6n mundial internacionalmente reconocida, el Consejo adop·
tará las medidas necesarias para poder convencerse, en tode
momento, de que los certificados de Oligen y los certificados de
reexportación se expiden y utilizan correctamente, así como
para poder saber las cantidades de café que ha exportado cada
Miembro,

4) Todo Organismo no gubernamental aprobado como Orga·
nismo certificador, de conformidad con las disposiciones del pá
rrafo 3) del presente articulo, mantendrá un registro de los
certificados expedidos y de los documentos que justifiquen su
expedición, durante un período no inferior a dos años. Para ob·
tener su aprobación como OrganIsmo certificador, en virtud de
las disposiciones del párrafo 3l de este artIculo. tal Organismo
no gubernamental habrá de comprometerse previamente a po
ner d.icho registro a disposiciólJ. de la Organización para su
inspección.

5) Los Miembros prohibirán la entrada de cualquier partida
de café procedente de cualquier otro Miembro, ya se hnya im
portado directamente o a través de un país no Miembro, que
no vaya acompañada de un certificado de origen o de rEiexpor~

tadón valido, expedido de conformidad con los Reglamentos
adoptados por el Consejo.

6) Las pequeñas cantidades de café en las formas que el
Consejo pudiere determinar, o el café para consumo directo en
barcos, aviones y otros medios internacionales de transporte,
quedarán exentos de las disposiciones previstas en los párrafos
1) y 2} de este artículo.

CAPITULO IX. CAFE ELABORADO

ARTfcuLO 44

Medidas relativas al· cafe elaborado

1) Ningún Miembro aplicará medidas gubernamentales que
afecten sus exportaciones y reexportaciones de café a otro Miem
bro que, consideradas globalmente en relación con ese otro
Miembro, representen un trato discriminatorio en favor del café
elaborado en compara.ción con el café verde. Al aplicar esta
disposición, los Miembros podran tener debidamente en cuenta
lo siglJiente~

a) La situación e-special de los mercados enumerados en el
anexo B del Convenio: .

bJ El trato diferencial por parte de un Miembro importador,
en lo que se refiere a importaciones o reexportaciones de las
diversas formas de café.

2) al Si un Miembro estimare que no se están cumpliendo
la:=¡ disposiciones del pán-afo 1l del presente artículo podrá no
tificar su reclamación por escrito al Director ejecutivo, a la
cual acompañará un informe detallado de las razones en que
fundamenta su opinión y una relación de la's medidas que a su
juicio deberían adoptarse: El Director ejecutivo informará inme
diatamente al Miembro contra el· que se haya formulado la
reclamación y solicitará su parecer. Instará a los Miembros a
que lleguen a una solución satisfactoria para ambos y, tan pron
to como sea posible, presentará un informe completo al Conse~

jo, en el que se incluyan las medidas que deberían adoptarse a
juicio del Miembro reclamante, así como el parecer de la otra
parte.

b) Si no se ha encontrado una solución dentro de un plazo
de treinta días después de recibida la notificación por el Direc
tor eíecutivo, éste establecerá una Junta de arbitraje, a más
tardar cuarenta días después de recibida la notificación. Dicha
Comisión estará. compuesta como sigue:

j) Una persona designada por el Miembro reclamante;
iD Una persona designada por el Miembro contra el cual se

haya formulado la reclamación, y
iiiJ Un Presidente designado de mutuo acuerdo por los

Miembros interesados o, en el caso de que no haya acuerdo, por
las dos personas designadas en virtud de los incisos il y W.

el Si la Junta no queda plenamente constituida dentro de
un plazo de cuarenta y cInco días después de que el Director
ejecutivo haya recibido la. notificación, los árbitros que no ha~

yan sido nombrados serán designados por el Presidente del Con
sejo, en un plazo adicional de diez días, previa consulta con los
1I..fiembros interesados.

d) Ninguno de los árbitros será funcionario de los Gobier
nos interesados en el caso, ni podrá tener interés en su resul~

tado.
el Los Miembros int.eresados facilitarán la labor de la Co

misión y pondrán a su disposición toda la infornlación perti~

nente.
D La Junta de arbitraje, con base en toda la información de

que disponga, determinará, en un plazo de tres semanas des
pués de haber sido constituída, si existe trato discriminatorio y,
en caso afirmativo. en qué medida.

g) Las decisiones de la Junta sobre todas las cuestiones, ya
sean de fondo o de procedimiento, se adoptarán, en caso nece~

sario, por mayoría de votos.
h) El D"rrector ejecutivo notificará inmediatamente a los

Miembros interesados e informará al Consejo acerca de las con~

clusiones de la Junta,
D Los costos de la Junta de arbitraje se imputarán al pre

supuesto administrativo de la Organización.

3) al Si se llegare a la conclusión de que existe trato dis
criminatorio, se concede;::: al Miembro interesado un plazo de
treinta dins, a partir de la. fecha en que se le hayan notificado
las conclusiones de la Junta de arbitraje, con el objeto de co
rregir la siJ,uación de conformidad con las conclusiones de la
Junta. El Miemoro informará al Consejo acerca de las medidas
que tenga intención de adoptar.
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b) Si, transcurrido ese plazo, el Miembro reclamante consi
dera que no se ha remediado la situaci6n, podrá, después de in~

formar al Consejo, adoptar contramedidas. las cUales no exce
derán de lo que sea necesario para neutralizar el· trato discri
minatorio determinado por la Junta de arbitraje, y sólo se apli
caran en tanto exista el trato discriminatorio.

el Los Miembros interesados mantendrán informado al Con
sejo acerca de las medidas que estén adoptando.

4) Al aplicar las contramedidás, los Miembros se comprome
ten a tener debidamente en cuenta la necesidad que tienen los
países en desarrollo de aplicar políticas encaminadas a ampliar
la base de sus economías, mediante, entre otnis cosas, la indus
trialización y la exportación de productos manufacturados, y a
hacer todo lo necesario para asegurar que las disposiciones del
presente artículo se apliquen equitativamente a todos los Miem·
bros que se encuentren en una situación análoga.

S} No podrá interpretarse que ninguna de las disposiciones
del presente articulo impide que un Miembro suscite ante el
Consejo una cuestión relacionada con este artículo, o que se
a.coja a lo dispuesto en los artículos 58 6 59, pero tales acciones
no podrán interrumpir, sin previo consentimiento de los. Miem
bros interesados, ningún procedimiento que se hubiere iniciado
en virtud del presente artículo, ,ni impedir que se inicie tal
procedimiento, a menoS que se hubiere llevado a término un
procedimiento en virtud del artículo 59 en relación al mismo
caso.

6) Cualquiera de los plazos mencionados en el presente ar·
ticulo podrá ser modificado por acuerdo entre los Miembros
interesados.

CAPITULO X. REGULACION DE LAS IMPORTACIONES

ARTicULO 45

Regulación de las importaciones

1) Para evitar que los países exportadores no Miembros au
menten sus exportaciones a expensas de los Miembros, cada
Miembro limitará sus importaciones anuales de café producido
en paises exportadores no Míembros, a una cantidad que no
exceda del promedio de sus' importaciones anuales de café
de dichos países, efectuadas durante los años civiles 1960, 1961
Y 1962.

2) El Consejo, por mayorla distribuida de dos tercios, podrá
suspender o alterar esas limitaciones cuantitativas si así 10 cree
necesario para coadyuvar a los objetivos del Convenio.

3) El Consejo elaborará informes anuales sobre las cantida
des de café originario de países no Miembros cuya importación
esté permitida, e informes trimestrales sobre las importaciones
de cada Miembro importador efectuadas de conformidad con las
disposiciones del párrafo 1) del presente articulo.

4} Las obligaciones de los párrafos anteriores de este articulo
se entenderán sin perjuicio de las obligaciones en conflicto, bi
laterales o multilaterales, que los Miembros importadores ha
yan contraído con países· no Miembros antes del 1 de agosto
de 1962, siempre que todo Miembro importador que haya asu
mido esas obligaciones en conflicto las cumpla de forma tal que
disminuya en la medida de lo posible el conflicto con las obli
gaciones descritas en los párrafos anteriores. adopte cuanto
antes medidas para conciliar sus obligaciones con las disposi
ciones de esos párrafos, e informe detalladamente al Consejo
sobre las obligaciones citadas, así como sobre las medidas que
haya tomado para atenuar o eliminar el conflicto existente.

5) Si un Miembro importador no cumple las disposiciones
de este artículo, el Consejo podrá suspender, por mayoría dis·
tribuida de dos. tercios, su derecho de voto en el Consejo y su
derecho a que se depositen sus votos en la Junta.

CAPITULO XI. AUMENTO DEL CONSUMO

ARTicULO 46

Promoción

]) El Consejo patrocinará la promoción del consumo de café.
Para este efecto, podrá mantener un Comité separado cuyos
objetivos serán promover por todos los medios adecuados el
consumo en países importadores, sin distinción de origen, tipo
o marca de café, y empeñarse en lograr y mantener la más alta
calidad y pureza. de la bebida.

2) Se a~licarán a dicho Comité las siguientes disposiciones:

al El costo del programa de promoción será pagado con las
contribuciones de los Miembros exportadores;

b) Los Miembros importadores podrán contribuir también
con aportes financieros al programa de promoción;

el Sólo podrán ser Miembros del Comité los Miembros que
contribuyan al programa de promoción;

d) El Consejo examinará la magnitud y el costo del pro
grama:

e) El Consejo aprobará los Estatutos del Comité;
f) Antes da iniciar una campaña en un pals, el Comité ob

tendrá la aprobacicfn del Miembro de· que se trate:
g) El Comité controlará todos los recursos destinados a la:

promoción y aprobará todas las cuentas relacionadas con ellos.

3) Los gastos administrativos ordinarios relativos al personal
permanente de la Organización directamente dedicado a activi
dades de promoción, a excepción de los gastos de viaje con fines
de promoción, se cargarán al presupuesto administrativo de la
Organización.

ARTÍCULO 47

Eliminación de obStaculos al consumo

1l Los Miembros reconocen la importancia vital de lograr:
cuanto antes el -mayor, aumento posible del consumo de café,
en especial, reduciendó·· gradualmente cualquier obstáculo que
pueda oponerse a ese aumento.

2) Los Miembros reconocen que hay disposiciones actualmen~

te en vigor que pueden, en mayor o menor medida, oponerse
al aumento del consumo del café, y en particular:

a) Los regímenes de importación aplicables al café, entre
los que cabe ·incluir los aranceles preferenciales o de otra !n~

dole, las cuotas, las operaciones de los monopolios estatales de
importación y de los .Organismos oficiales de compra, y demás
normaS administrativas y prácticas comerciales:

b) los regímenes de exportación,: en lo relativo a los sub81'
dios directos o indirectos, y demás normas administrativas y
prácticas comerciales. y ,

c) las condiciones internas de comercialización y las dispo""
siciones legales y administrativas internas que puedan afectar
el consumo.

3) Habida cuenta de los objetivos mencionados y de las dis~

posiciones del párrafo 4} del presente artículo, los Miembros
se esforzarán por proseguir la reducción de los aranceles apli
cables al café, o bien por· adoptar otras medidas encaminadas
a eliminar los obstáculos al aumento del consumo.

4) Tomando en consideración sus intereses comunes y den
tro del espíritu del anexo AIIo1 del acta final de la Primera
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo,
los Mierobros se comprometen a buscar la forma de reducir
poco a poco y. sIempre que sea posible, Ilegal' a eliminar los
obstáculos que se oponanal aumento de la comercialización
y el consumo mencionados en el párrafo 2} de este articulo, o
los medios de atenuar considerablemente sus efectos.

5) Los Miembros informarán al Consejo acerca de las medi
das adoptadas con el objeto de aplicar las disposiciones del
presente artículo.

6) Con el fin de coadyuvar a. los objetivos del presente ar
ticulo. el Consejo podrá formular recomendaciones 8 Jos Miem~

bros, y en el primer período de sesiones del año cafetero ]969-70
examinará los resultados obtenidos.

CAPITULO XII. POLITICA DE PRODUCCION y MEDIDAS
DE CONTROL

ARTÍCULO 48

Política de producción y medidas de control

1J Cada Miembro productor se compromete a ajustar su
producción do café a un volumen que no exceda del necesario
para el consumo interno, las exportaciones permitidas y las
existencias mencionadas en el artículo 49.

:il Cada Miembro exportador propondrá a la Junta ejecuti
va, antes del 31 de diciembre de 1968, su meta de producción
para el año cafetero 1972-73, la cual se basará en los elementos
expuestos en el párrafo Ir de este artículo. Tal meta se con
siderará aprobada a menos que la Junta ejecutiva la rechace
por mayoI'ia simple distribuida, antes del primer período de
sesiones que celebre el Consejo con posterioridad al 31 de di
ciembre de 1968. La Junta ejecutiva comunicará al Consejo
las metas de producción que hayan sido aprobadas en esa for
ma. Si la meta de producción propuesta por un Miembro ex
portador fuere rechazada por la Junta ejecutiva, ésta reco
mendará una meta de producción para tal Miembro exportador~
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En su primer período de sesiones posterior al 31 de diciembre
de 1968, que tendrá lugar antes del 31 de marzo de 1969, el
Consejo, por mayoría distribuida de dos tercios y teniendo en
cuenta las recomendaciones de la Junta, establecerá metas in
dividuales de producción para aquellos Miembros exportadores
cuyas propuestas hayan sido rechazadas por la Junta o que no
hayan propuesto ninguna meta.

3) Ningún Miembro exportador obtendrá incrementos en su
cupo anual de exportación que sobrepasetf su cupo anual de
exportación vigente elIde abril de 1969. hasta que su meta
de producción sea aprobada por la Organización o fijada por
el Consejo, de acuerdo eon el párrafo 2l de este artículo.

4J El Consejo establecerá metas de producción para Jos
Miembros exportadores que se adhieran al Convenio y podrá
fijar metas de producció'l para Miembros productores que no
sean Miembros exportadores.

5) El Consejo mantendrá en constante examen las metas de
producción que se establezcan o aprueben en virtud de este
artículo, y las revisará en la medida necesaria para garantizar
que la suma de las metas individuales esté en consonancia con
los pronósticos de consumo mundial.

6) Los Miembros se comprometen a atenerse a ias metas in·
dividuales de producción establecidas o aprobadas en virtud
de este artículo, y cada Miembro productor aplicará a tal fin
cualesquiera políticas y procedimientos que estime necesarios
para. ese fin. Las metas individuales de producción establecidas
o aprobadas en virtud de este artículo no constituyen mínimos
obligatorios, ni confieren derecho alguno a volúmenes deter
minados de exportación..

7) Los Miembros productores presentaran a la Organización,
en la forma y plazos que el Consejo determine; informes perló·
dicos sobre las medidas adoptadas para controlar la producción
y ajustarse a sus metas individuales de producción, establecidas
o -aprobadas según las disposiciones de este artículo. Teniendo
en cuenta los resultados de la apreciación de esa información
y de otros _datos pertinentes. el Consejo adoptará las medidas,
generales o particulares que estime necesarias o adecuadas.

ro Si el- Consejo llega a la conclusión d-e que un Miembro
productor no adopta medidas adecuadas para observar las dis
posicione!; de este articulo, tal Miembro no disfrutará de ningún
incremento posterior en su cupo anual de exportación y podrán
suspendérsele sus derechos de voto, en virtud de lo dispuesto
en el párrafo 7) del artículo 59, hasta que el Consejo esté con
vencido de que el Miembro está cumpliendo las obligaciones
relativas a este artículo. No obstante, si después de transcurri
do el plazo adicional que el Consejo determine, se llega a la
conclusión de que el Miembro interesado no ha adoptado to
davía las medidas necesarias para aplicar una política conforme
con los objetivos de este artículo, el Consejo podni. exigir el
retiro de dicho Miembro de la Organización, a tenor del ar
ticulo 67.

9) La Organización proporcionará a los Miembros que así
10 soliciten, en las condiciones que pueda determinar el Con
sejo, toda la asistencia posible y compatible con sus atribucio
nes, con el objeto de contribuh al logro de Jos fines del presente
artículo.

10) Los Miembros importadores se comprometen a cooperar
con los Miembros exportadores en la enajenación de los planes
de éstos para ajustar su -Producción de café de conformidad
con lo dispuesto en el párrafo V de este artículo. En particu.
lar, los Miembros se abstendrán de ofrecer directamente ayud.a
financiera o técnica, o de apoyar propuestas de ayuda de esa
naturaleza por parte de cualquier Organismo internacional al
que pertenezcan, destinada a la aplicación de política de pro
ducción contrarias a los objetivos del presente artículo, tanto
si el pais beneficiario es Miembro de la Organización Interna
cional del Café, como si no 10 es. la Organización mantendrá
estrecho contacto con los Organismos internacionales interesa
dos, 8 fin de conseguir su máxima cooperación en la aplica~
ci6n de este artículo.

11) Todas las decisiones previstas en este artículo con ex
cepción de lo prescrito en el párrafo 2) del mismo, s¿ adopta
rán por mayoría distribuída de dos tercios.

CAPITULO XIII. REGULACION DE LAS EXISTENCIAS

ARTÍCULO 49

Politica relativa a las existencias

. 1) Con el objeto de complementar las disposiciones del ar.
ticulo 48, el Consejo podrá establecer, por mayoría distribuida
de dos tercios. una política relativa a las existencias de café
en los países Miembros productores.

2) El Consejo adoptará medidas para comprobar anualmente
el volumen de las existencias de café en poder de cada Miem
bro exportador, de conformidad con los procedimientos que es~

tablezca. Los Miembros interesados facilitJU'an esa verificación
anual.

3) Los Miembros productores se asegurarán de que en sus
respectivos países exista.:l instalaciones adecuadas para el debi
do almacenamiento de las existencias de -café.

CAPITULO XIV. OBLIGACIONES DIVERSAS
DE LOS MIEMBROS

ARTícuLO 50

Consultas y colaboración con el comercio

lJ La Organización mantendrá relación estrecha con ias
Organizaciones no gubernamentales apropiadas que se ocupan
del comercio internacional del café y COI). los expertos en cues
tionos de café.

2J Los Miembros de3arrollarán las actividades comprendidas
en el marco del Convenio, de forma que estén en armonía con
los conductos comerciales establecidos. En el desarrollo de esas
acUvidades, procuran'm tener debidamente en cuenta los legí·
timos intereses del comercio cafetero.

ARTícULO 51

Trueque

Para no poner en peligro la estructura general de los pre
cios, los t\ili1~Inbros se abstendrán de efectua! operaciones de
trueque, directa e individualmente vinculadas, que entrañen la
venta de café en los mercados tradicionales.

ARTÍCULO 52

Mezclas y sucedáneos

1) Los Miembros no mantendrán en vigor ninguna disposi·
dún que exija la mezcla, elaboración o utilización de otros pro~

duetos con café para su venta en el comercio con el nombre
de café. Los Miembros se esforzarán por prohibir la publicídad
y la venta. con el nombre de café, de productos que contengan
como m8.tería prima básica menos del equivalente del 90 por 100
de café verde.

2) El Director ejecutivo presentará al Consejo un informe
anual sobre la observancia de las disposiciones de este artículo.

3} El Consejo podrá recomendar a cualquier Miembro que
adopte las medidas necesarias para asegurar la observancia de
las disposiciones de este artículo. .

CAPITULO XV. FINANCIACION ESTACIONAL

ARTÍCULO 53

Financiación estacional

1> A solicitud de cualquier Miembro que sea parte en acuer
dos bilaterales, multilaterales, regionales o interregionales, re
lativos a la financiación estacional, el Consejo examinará dichos
acuerdos con el objeto de comprobar si son compatibles con las
obligaciones del Convenio.

2) El Consejo podrá hacer recomendaciones a los Miembros,
con el opjeto de resolver cualquier incompatibilídad de obliga·
ciones que pudiera surgir.

3) A hase de la información obtenida de los Miembros inte·
resadas, y si lo considera apropiado y pertinente, el Consejo
podra hacer recomendaciones de carácter general a fin de pres
tar asistencia a los Miembros que necesiten financiación esta
clonal.

CAPITULO XVI. FONDO DE DIVERSIFICACION

ARTÍCULO 54

Fondo de Diversificación

1) En virtud del present.e artículo. se establece el Fondo de
Diversificación de la Organización Internacional del Café, con
el fín de coadyuvar al objetivo de limitar la producción de
café para establecer un equilibrio. razonable entre la oferta y
la demanda mundiales. Este Fondo se regirá por los Estatutos
que apruehe el Consejo, a más tardar el 31 de diciembre de 1968.

2) La participación en el Fondo será obligatoria para toda
Parte Contratante que no sea Miembro importador y que tenga
un cupo de exportación superior a 100.000 sacos. La participa-
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ci6n en el Fondo, con carácter voluntario. de las Partes Con
tratantes a las Q:ue no se apUque eS,ta disposict6n.Y I~-ccmtrt·

bueiones -proCedentes de otras luan,tes.se _regitárlp()l" las con·
diciones que se acuerden entre el Fondo y lasP&.t'te$-lntel'esadas.

3) Todo Participante exportador. sujeto ap#ucipaCiÓ11 obH·
gatoria.. aportará al Fondo, en -plaZos trimestrales. -un&suma
equivalente a 0,60 dólares de Estados UJiidos,poi'-saeoque ex·
porte efectivamente cada afto cafeteI'Q,por encJma:dé 1«1.000
sacos, a. mercados sujetos a cuota. Las contrlbucionesse .efec
tuarán durante cincoafios consecutivos. _a partir delaJió cafe
tero 1968-69. El Fondo -podrá aumentari por mayoría de dos
tercios, la tasa de las contribuciones. bástaunniVél máximo de
un dólar de los Estados Unidos por saco. La contlibudónanual
de cada Participante exportador ser4oa1CUladamicWt:nente
sobre la base del cupo de exportaclónque -tenga el-l--~cetu

bre del do utilizado para el célculo~ Este caJóulo:1n1cialserá
revisado en función de la cantidad de café efécUvaille11teexpor
tada por el Participante a mercados 'su:Je;toea'c:UotAdurante el
afto utilizado para el cálculo, y eualquiér ajUste quesea:nece
sario efectuar, en: la contribución se hará~n él ado cafetero
siguiente. El primer pago trimestral de 18~tribuctól1 anual
correspondiente al año cafetero 1982H19 ,'SEtfi\ e:xigtbl~ell de
enero de 1969 y deberá satisi'aeerse, a más tarda.!.. .el 28 de
febrero de 1969. "

4) La contribución de cada Participante -exportador será uti
lizada para programas o proyectos aprobados pOr al Fondo que
se realicen dentro de su território, pero, en Clialquier caso. el
20 por 100 de la contribución'será pagadera en inon~a)jbre

mente convertible para su utilización' en et1alesq,tiierapro~as

o proyectos aprobados por el Fondo. AdemáS,uilporooilta.jede
la contribución, dentro de 108 límites que se establ$Zcan-en, los
Estatutos, será pagadero en moneda libremente ctmverlibl.e, a
fin de costear los gastos administrativos del F-onoo.

5) El porcentaje de la contribución que, deeontormidad con
el párrafo' 4) del presente articulo, 'debeapbrtarse 'ennioneda
libremente convertible, podrá ser alimentado de 'mutúO ilcilerdb
entre el Fondo y el Participante e)[pOrtadqr' interesado.

6) Al comienzo del terceraf\o de tuncionarnt."nt()· dél Fondo.
el Consejo examinará los resultados obtén1d~ en· los dos prime
ros años y podrá entonces reviSar las. dispoSic;iOBea del presente
artículo, con miraS a mejorarlas.

7) Los Estatutos del Fondo dispondrán:

a) La suspensión de las <:ontributionesen relación a cambios
previamente estipulados que se produzcan en el nivel de los
precios del café.

bl El pago al Fondo. en moneda libremente convertible-. de
cualquier parte de la contribución q\1.8 no haya sido utilizada
por el Participante interesado. .
- el Medidas que permitan la delegación, en una o varia$ ins
tituciones financieras internacionales, de las funciones y activi
dades apropiadas del Fondo.

s} A menos que el Consejo decida otra cosa, todo Partici":
pante exportador que no cumpla 18BobligtilCion~.qu,(t le impone
este artículo sufrirá suspensión d.e .sus .dereclJO$ AA' voto en el
Consejo y no se beneficiará de ning4naum-ento-ensu CllP'O de
exportación. El Participante exportad,orquéIip. -cum.pla eataB
obl1gaciones3 por un perfodo i.nint.etrumpido de un añQ.; cesará
de ser Parte del Convemo noventa días despUés, ... menos que
el Consejo decida otra cosa.

9) Las decisiones que tome el Consejo, en virtud de- las dis
posiciones de este artículo, se adoPtarán por mayoría d.i&tri-
buida de dos tercios.

CAPITULO XVII. INFORMACION y ESTUDIOS

ARTÍCULO 55

Información

1) La Organización actuará como centro para la recopilación.
intercambio y publicación de:

a) Información estadística sobre la producción. las exporta~

ciones e importaciones; la distribuci6n y el consumo de café. en
el mundo; y

b) En la medida que lo considecre •adecuado, Jtttohnacfón téc
nica sobre .el cultivo, la elaboraciÓD y ·la utiliZación dél calé.

2) El Consejo podrá pe~ a los Miembros que le proporcio
nen la información que considere necesaria para sus operacio
nes y, eil particular, informes estadístiOO8 regulares acerca
de la· producción, exportaciones e imPortaeione~"<li8trlbución,
consumo, existencias y régbnen fiscalapUcable.al Cáf-6.,pe.ro:no
se publicará ninguna información que pudiera SérV1t'para' idén:.

tifiear las operaciones de pe1'SOmuJ o Compafíías que produzcan.
el&b9ren oC'f.)l118rCíalicen el café. Los Miembl'Q!i proporcionarán
lainfonnac;i~solicitadaen -la forma más. detallada y precisa
q\1e sea PQSible.

al Si .un M,i.embrodejare de. suministrar, o tuviere dificulta..
des para sujninistrar, dentro de un. plazo .. razonable. datos. es..
tadíSticoe u otra información que necesite el Consejo para. el
buen funcioniUDiento de la Organización. el ~oIisejo J)Odn\ en~
gide que. ~. las razones. de ]afaltaae cumplimiento~

Sise Qomprobare que necesita asistencia técnica en la cuestión.:
el. Consejo .podrá adoptar cualquier medida que se .requiera al
respecto.

ARTÍCULO 56

Estudios

1) El Consejo podrá estimular la preparáción de estudios
acerca· d.e lit¡, economia de 1&. producción y distI1bución del café.
del detacto, de .las medidas ffUbernamentales de los países pro
ductores y consuinidores sobre "la producción y. consumo del
café, de las·· ~rtunid&des para la amPliación. del consumo de
caré en .sUUBO ·ttadtc1onaly en DUevosllSOS "poSibles.. as1 como
acerca de las consecuencias del' funcionamienro del' presente
Conveni-o .para]-os paisesP1'Qductores y consumidores de café
y, en particu&r. sobre su relación' de intercambio.

21' La Organización podrá estudiar la posibilidad deestabl&
cer nonnasmjninlas para' las exportaciones d~ café d.& los
Miembros' prodUctores. El Consejo podrá examinar recomenda
ciones a este respecto.

CAPITULO XVlll. EXONERACION DE OBLIGACIONES

ARTÍCULO 57

Exoneración de obligaciones

1J El Consejo, por mayoría distribuida de dos tercios, podrá
exonerar. a.un Miembro de .una obligación. por clncunstancias
excepci<maleg'~de, emergencia, poriuerza mayor. O por deberes
constitucio,naJe.s u obligaciones mternacionales contraídas én
virtud· d$ •.'t~. Carta de las NaciOnes, Unidas. con respecto a ..
rrltorios que administre en virtud del. Régimen de Administra..
ci6n Fiduq.itlna,'

21 El C~f90::al conceder. unaexonera.ción a un Miembro.
Ii1anifestart\:~]l:plícitaniaDte.los Wrminos y condiciones bajo 10l
cuales diChO Mieml;)ro quedará relevado de tal obligación, aal
como el pen~ocouespondiente.

3) El C9n~jo se: abstendrá de examinar cualquier solicitud
de exoneración d~ obligaciones 'relativas a CUOta. que se base
en el hechó.de que, durante uno o más atlos, el país Miembro
l;1aya tenido: una producción, exportable- supe.r1.or a SUs exporta
clones paI'1Tli~~, o que sea consecuenci& del ineumpllmt6IlÍO
por parte, de' <iicho Miembro de las disposiciones. de los ar~

tf-elilos. 48 y 49.

C,,"PITULO XIX. CONSULTAS. CONTROVERSIAS
Y RECLAMACIONES

.ARTicuLO 58

Consultas

Todo Miembro .acogerá favorablemente la celebración de con:~

sultas y pr().po~ctonará.oportunidad adecuada .para ellas, por lo
que respecta a. las gestio~es que pudiere hacer otro Mlen1b1'o
acerca. de cualquier asunto relativo al Convenio. En el curso
de tales COflsU1tas,a petición de cualquiera de las Partes y
previo consentim-iento de la otra. el Director Ejecutivo consti
tuirá una Contisión independiente que interpondrá sus .buenos
oficios con ~l' objeto de conciliar. a las Partes. Los costos de la
Comisión no serán imputados aja Organización. Si una de las
Partes noacept,a. que el Director ejecutivo constituya una Co
ntisión. o sl.Ut..oonsultano .conduce a.upa solución, el asunto
podrá ser" reDlIt~do .al CoIlsejo. 1e conformIdad con el. articu
lo 59. Si ~:consulta conduce a una solución, se ihforma.n\ de
eUaal DirectqT. ejecutivo', el cual hará llegar 01 Informe a
tOdos los Miembros.

ARTÍcULO 59

Controversias y reclamaciones

ti Toda controversia relativa a la interpretación o aplícación .
del Conveni<J que no se resUelva mediante negociaciones será
SOJnétida, ... :pét1.ci6n de cualquier Miembro que sea. Pl'rte SR la
controversia, a la deciSión' del .Consejo..

di ¡.MlldlU; ¡¡Fi
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2) En cualquier caso en que una contro~rsiahayasidore

mitida al "Consejo para su decisión ,n 'vittud-del pátrato 11 d&l
presente articulo. una mayoi'ía de loa, MíeInbi'os. o ..neinbtos
que tengan por lo menos un tercio del 'total de votOSt podr4n
pedir al Consejo. después de, debatido el ,asunto,-"Q.1.l8'•. antes. de
adoptar su decisión, solicite la opinión del 'grupo QOD:suItlvo
mencionado en al~o 3) del presente articulo ac&r<:Q, de las
cuestione3 controvertidas.·

3) aJ A menos que el Consejo decida otra cosa por unani
midad, el' grupo estará formado' ;Jor:

i) Dos personasdésigDadas por'los Miembros exportadores.
una de ellas con gran experiencia en asuntos análogos al con
trovertido y la otra con prest1gio y experiencia en' cuestiones
jurídicas;

iU Dos personas de condicion.e$' similares. designadas por los.
Miembros exportadores, y

un, Un Presidente elegido por unanimidad por las cuatro
personas designadas en virtud de los inctsqs-U y til, o, en (¡aso
de 4iesacuerdo, por el Presidente del C<,m.séjo;

bJ .Podrán ser designados para integrar el· grupo consultivo
nacionales de los países cuyos Gobiernos sean Partes Contta·
tantes de este Convenio.

el Las personas designadas para formar el grupo consultivo
actuarán a titulo personal y sin sujeción a· instrucciones de
ningún Gobierno.

d) Los g~tos del grupo consultivo serán costeados por la
Organización.

4} La opinión del grupo consultivo y las razones en que
ésta se fundamenta serán sometidas al ConseÜ), el cual decidirá
sobre la controversia después de examinar todos los datos per
tinentes.

51 Toda reclamación contra un Miembroppr falta de curo·
plhniento de sus obUgaciones en virtud· del presente Convenio
será remitida al Consejo, a petición del Miembro que formule
la reclamación, para que aquél decida lac1.lestión.

6) Para declarar que un Mlembro ha incumplido.las obliga
dones que impone este ConveniO Se requerirá una mayorfa. sim
pIe. distribuida. En cualquier declaración que se haga de qu~
un Miembro ha incumplido el Convenio, deberé: espedfkarsl3 la
índole de la fnfracción.

7) 51 el Consejo llegare a la conclusión de que un Miembro
ha incumplido el Convenio, podrá. sin. perjuicio dé las medIdas
"coercitivas previstas en otros artiCUlos del Convenio, privar a
CUcho Miembro, por mayoría distribuida de dos tercios, de su
derecho de voto en el Consejo y de su derecho a que se dopo·
.siten sus votos en la Junta hasta que cumpla sus -oblifJ'aciones,
o adoptar medid~s para su retiro obligatorio en virtud delar
t.i-culo 67.

8) Todo Miembro podrá solicitar la opiniÓn previa de la
Junta Ejecutiva acerca de cualquier asunto objeta de cont~o
venia o reclamación, antes de que dicho asunto se trate en el
Consejo. '

CAPITULO XX. DISPOSICIONES FINALES

ARTícuLO eo

Firma

Este Convenio estará abierto en la Sede de las Naciones
Unidas, hasta el 31 de marzo de 1968, inclusiva, a la firma de
todo Gobierno que sea Parte Contratante del Convenio Inter
nacional del Café de 1962.

ARTÍCULO 61

Ratificación

. El presente Convenio quedará sujeto a aprobación. ratifica
CIÓ? o aceptación por los Gobiernos signatarios o por cual.
qUIera otra Parte Cop.tratante. del Convenio InternacioJlal del
Café de ~962. de conformidad con ~s res~vos .procedimien:
tos constltuclonal~. Con excepcijn ~e lodispuesto en elpá
;rrafo2l del artículo 62, los 1nstti.m1eiltos .déaptobac16n~ raJifi,.
cación o aceptación serán depositados en poder del Secretario
g.eneral dé las Naciones Unidas. a más tardar, el 30· de sep
tIembre de 1968.

ARtiCULO 62

Entrada en vigor

" 1l Este Convenio entrará en ~or detlnitivamente ".1 1 de
octubre de 1968, entre los Gobiernos que hayan depositado íns-

trunumtos de aprobación, ratificación o aceptación. a condición
de .qua,én esa fecha, dichos Gobiernos representen, por lo
menos. veinte M~embros eXportadores que tengan. por lo menos,
el 80 por 100: de los votos· de los Miembros exportadores.y· por
lo me.íiOS diei Miembros impo~ore$que tengan, por·lQ menos.
el 80 por 100 de los· votos· de ··los Miembros· importadores; A este
fin, la distribución· de· votos será laque figura en el anexe C.
Podrá iguw.me.nte entrar en vigor. con carácter definitivo. en
cualq\lietmomento posterior a su entrada· en. vigor. provisional
y unavtiz se setisfagan los requisitos. estípulados en este párra·
fo. El Convenio entrará en vigórc;iefinitivamente para cualquier
GOQienlQqUe deposite un instrumento de aprobatión, ratiftca
dón.. ~ePtación oadhesi6n, después de que el Convenio haya
entrado (iefinitivarnente en vigor para. otros Gobiernos, y a partir
de la ··fecha de' taldepósito,

2) EIConvenlopodrA entrar en vigor provisionalmente el
1 de· Qctu"b!"é· de 1968. A tal fin, la fiQtUlcaciÓD de. un Gobierno
signatario,. o de cualquier otra Parte Contratante del Convenio
Intel"l'i,aQtt;nlal del Qlfé de 1962, de que se compromete a aplicar
el a,J;1venioprovisional:rnente y a,¡estionar la aprobación, rati~

flcaciónt;) aceptación, con arreglo.a sus procedimientos consti
tucionales1 ... la rr¡.ayor. breveW\d .• pOSible, que·sea recibida por
el Secretario. genera.} de las Naciones Unidas,amáS tárdar, el
30 de sepUembred 1900, se qmsiderará que· tiene los mismos
efectps;<t·u8 un instrumento de aprobación, ratificación o acep
tación. ¡\:todo Gobierno que se comprometa a aplicar provisio
nalmente. el Convenio, se le pe1"ffiitirá depositar un instrumento
de· apro1Ja.ciÓn, ratificación o aceptación, y será considerado
provis,iOn'llmente parte de él hasta que deposite, su instrumento
de apro~ón, ratificación o aceptación, o hasta el 31 de di
ciembrede 1968. inclusive, si esta última fecha fuere anterior
a ladel.depósito.

3) Si el presenw Convenid no hübiere entrado en vigor de
finitiva /) provisionalmente el 1 <je octubre de "1968. los Gobier
nos que ya hubieren depositado instrumentos de aprobaci6n.
ratificación () aceptación, o bien notificaciones de que se Gom·
promete,fi a apliCar provisionalmente el Convenio y de que· van
a ~io~r la aprobación. ratiflcaclón o aceptación, podrán ce
lebrarc9nsultas .entre sí, inmediatamente después de aquella
fecha, para estudiar qué medidas· son necesarias en tal situa·
ción, y podrán, de mutuo acuerdo, decidir que entrará en
vigor entre ellos. Del mismo modo. ei el Convenio hub~ereen

trado .. provisionalmente en vigor. pero no definitivamente. el
31 de diciembre de 1968. las Gebiemos que ya hubieren C'epo
sitado instrumentos de aprobación, ratificación. aceptación o
adhesión podtáncelebrar consultas entre sí para' estudiar qué
medidas·Son necesarias en tal situación, y podrán. de mutuo
acuerdn, decidir ;que. continuará en vigor. provisionalmente, o
que entrará en vigor definitivamente, entre ellos.

ARTicuLO 63

Adhesión

1l Podrá adherirse a este Convenio, en las condiciones que
el Consejo establezca·. el Gobierno ele cualquier Estado miembro
de las .Naciones Unidas o· de cualquiera·de BUS Organismos es·
pecialitados. 51 se ·trata de· un país· exportador que .no figure
en el aX6IlO A.· el Consejo determinará, al establecer tales.. condi
ciones, .las disposiCiones relativas a cuotas que se le aplicarán.
Si el paíS ,expOrtador figurare e-n el citado. anexo A. las corres·
pondientes disposiciones relativas a cuotas que aparezcan en.
el mismo serán aplicables a tal país, a .menos que el Consejo
decida otra cosa por"una mayoría distribuida de dos tercios.
A más tardar, el 31 de marzQ de 1009, o en la fecha que
pueda determinar. el Consejo. cualquier Miembro importador
del COh'\renio Internacional del Café de 1962 podrá adherirse
al· Convenio en. las mismas condiciones bajo las cuales hubiera
podido aprobar, ratificar o· acepttlr el Convento; y si apÍica
provisiomdmente el Convenio, será ·considerado provisionalmen·
te pattede él, hasta que' deposite Su instrumento de adhesión
o hasta la fecha anteriormente r;Hada. inclusive. si esta última
fecha fuere anterior a la del depósito.

ro .:Cada Gobierno que deposite un instrumento de adhesión
indiCara. en el momento de hacerlo si· ingresa en la Organiza
ción comQMiembro exportador o Miembro importador, tal como
están definidos en los párrafos 7) y 8) del artículo 2.

ARTicuto 64

Reservas

No podrán ·form·ularse. reservas respecto de ninguna de las
disposiciones del Convenio.
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ARTÍCULO 65

Notificaciones respecto de los territorios dependientes

1J Cualquier Gobierno podrá declarar, en el momento. de la
firma o del depósito de un instrumento de aprobación, ratifica
ción, aceptación o adhesIón, o en 'Cualquier momento posterior
mediante notificación al Secretario general de las Naciones
Unidas, que este Convenio se extiende a cualquiera de los te
rritorios de cuyas relaciones internacionales es responsable. en
cuyo caso el Convenio se hará extensivo a dichos territorios a
partir de la fecha de tal notificación.

2) Cualquiel par:-..8 contIJitante que desee ejercer 105_ dere
chos que le confiere el artículo 4 respecto de cualquiera de sus
territorios dependientes. o que desee autorizar a uno de sus
territorios dependientes para que se integre en un grupo Miem
bro formado en virtud de los articulas 5 Ó 6, podrá hacerlo
mediante la correspondíente notificación al Secretario general
de las Naciones Unidas en el momento del depósito de su ins
trumento de aprobación, ratificación, aceptación o adhesión. o
en cualquier momen~o posterior.

3,) Cualquiel parte contratante que haya hecho una decla
ración de conformidad con el párrafo D de este a.rtículo podrá
en cualquier m-omento posterior, mediante notificación al Se
oretario general de las Naciones. Unidas. declarar· que el Con
venio dejará de extE!-n:ierse al territorio mencionado en la noti
ficación, y en tal caso el Convenio dejará de hacerse extensivo
a tal territorio a partir de la facha de esa notificación.

4) El· Gobierno de ún territorio al cual se hubiere extendido
este Convenio en virtud del párrafo D de este articulo y que
obtuviere posteriormente su independencia podrá, en un plazo
de noventa días a partir de la obtención do la independencia,
declarar por notificación al Secretario general de las Naciones
Unidas que ha asumido los derechos y obligaciones como parte
contratante del Convenio. Desde la fecha de tal notificación, se
le considerará parte contratante del Convenio.

ARTÍCULO 66

Retiro voluntario

Cualquier parte contratante podrá retirarse del Convenio en
cualquier momento, previa notificación por escrito de su retiro
al Secretario general de las Naciones Unidas. Tal retiro surtirá
efecto noventa días después de recibida dicha notificación.

ARTÍCULO 67

Retiro obl.igatorio

Si el Consejo determinare que - un Miembro ha dejado de
cumplír las· obligaciones que le impone el Convenio y que tal
incumplimiento entorpece notablemente el funcionamiento del
Convenio podrá, por una mayoría distribuída de dos tercios,
exigir el retiro de tal Miembro de la Organización. El Consejo
comunicará inmediatamente tal ·decisión al Secretario general
de las Naciones Unidas. A los noventa días de haber sido adop·
teda la decisión por _el Consejo. tal Miembro dejará de ser
Miembro de la Organ i %>3dón y, si es parte contratante, dejará
de ser parte del Convenio.

ARTÍCULO 68

Ajuste de cuentas con los Miembros que se retiran

I) En el caso de que un Miembro se retire, el Consejo de·
cidirá todo ajuste de cuentas a que haya lugar. La Organiza~

ción retendrá las cantidades ya abonadas por cualquier Miem~

bro que se retire. el cual quedará obligado a pagar cualquier
cantidad que le deba a la Organización en el momento en que
surta efecto tal retiro; sin embargo, si se trata de una parte
contratante que no pueda aceptar una enmienda y, por lo
tanto, se retire o cese de. participar en el Convenio en virtud
de las disposiciones del párrafo 2J del artículo 70, el Consejo
podrá d~idir cualquier liquidación de cuentas que considere
equitativa.

2) Ningún Miembro que se haya retirado o que haya cesado.
de participar en el Convenio tendrá derecho a recibir parte
alguna del producto de la liquidación o de otros haberes de la
Organización, al quedar terminado el Convenio en virtud del
artículo 69.

ARTÍCULO 69

Duración y terminación

1l Esto Convenio permanecerá vigente hasta el 30· de sep;
tiembre de 1973, s_ m.euOl> que sea prorrogado en virtud del pá.-

rrato 2) de este artículo, o se le dé por terminarlo antes, de
acuerdo con el párrafo 3).

2) Después del 30 de septiembre de 1972, ·el Consejo podrá,
mediante el voto afirmativo de Ulla mayoría de los Miembros
que representen por lo menos una mayoría distribuída de dos
tercios del total de los. votos. renegociar el Convenio, o prorro
garlo, con o sin modificaciones, por el periodo que determine
el Consejo. Cualquier parte contratante, o cualquier territorio
dependiente que sea Miembro o componente de un grupo Miem
bro; en nombre del ,cual no se haya efectuado una notificación
de aceptación de dicho Convenio renegociado o prorrogado para
la fecha en que tal Convenio renegociado o prorrogado entre
en vigor, dejara de participar en el Convenio a partir de esa
fecha.

s} EL Consejo podrá en cualquier momento, mediante el
voto afirmativo de una mayoria -de los Miembros que repre~

senten por lo menos una mayoria distribuida de dos tercios
del total de los votos, declarar terminado el Convenio, con efecto
en la fecha que determine el Consejo.

4' A pesar de· la terminación del Convenio. el Consejo se
guirá existiendo todo el tiempo que se requiera para liquidar
la Organización, cerral sus cuentas'y disponer de sus haberes,
y tendrá durante dicho período todas las; faw¡}tadm; y funciones
que sean necesarias para tales propósitos.

ARTÍCl]LO 70

Enmienda

1) El Consejo podrá, por una mayoría- distribuída de dos
tercios; recomendar a las partes contratantes una enmienda al
presente Convenio. La enmienda entrará en vigor a los cien
días de haber sido recibidas por el Secretario general d~ las
Naciones Unidas, notificaciones de aceptación de partes con~

tratantes que representen por lo menos el 15 por 100 de los
países exportadores que tengan por lo menos el 85 por 100 de
los votos de los Miembros exportadores, y de partes contra
tantes que representen por lo menos el 75 por 100 de los países
importadores que tengan por lo menos el 80 por 100 de los
votos de los Miembros importadores. El Consejo podrá fijar el
plazo dentro del cual cada parte contratante deberá notificar
al Secretario general de las Naciones Unidas que ha aceptado
la enmienda y, si a la expiración de ese plazo la enmienda no
ha entrado en vigor se considerará retirada. El Consejo propor
cionará al Secretario general la información necesaria para
determinar si la enmienda ha entrado en vigor.

2) Cualquier parte contratante, o cualquier territorio de~

pendiente que sea Miembro o componente de un grupo Miem
bro. en nombre del cual no se haya efectuado una notificación
de aceptación de una enmienda para la fecha en que tal en
mienda entre en vigor, dejará de participar en el Convenio a
partir de esa fecha.

ARTÍCULO 71

Notificaciones del Secretario general de las Naciones Unidas

. El Secretario genera! de las Naciones Unidas notificará a
todas las partes contratantes del Convenio Internacional del
Café de 1962, Y a todos los demás Estados Miembros de las Na~

ciones Unidas o de cualquiera de sus Organismos especializados,
todo depósito de instrumentos de aprobación, ratificación, acep~

mción o adhesión, así como la fecha en que el Convenio entrará
en vigor provisional y definitivamente. El Secretario general de
las Naciones Unidas también comunicará a todas las partes
contratantes cualquier notificación que· se efectúe en virtud del
artículo 5, del párrafo 2J, del articulo 62, o de los artículos 65,
66 Ó 67. la fecha en que e~ Ccnvenio se considerará prorrogado
o terminado en virtud del artículo 69 y ·la fecha en que una
enmienda entrará en vigor en virtud del artículo 70.

ARTícuLO 72

Disposiciones suplementarias)' transitorias

1l El presente Convenio será considerado como la continua·
ción del Convenio Internacional del Café de 1962.

2) Con el objeto de facilitar la prolongación del Convenio
de 1962 sin solución de continuidad:

a) Todas las medidas adoptadas por la Organización, o en
nombre de la misma, o por cualquiera de sus Organos en vir
tud del Convenio de 1982, que estén en vigor el 30 de septiem
bre de- 198B, Y en cuyos términos no se haya estipulado su ex
piración en esa fecha, permanecerán en vigencia a menos que
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CUOTAS BÁSICAS DE EXPORTACiÓN

ANEXO A

ANEXO B

PAÍSES DE DESTINO NO SUJETQS A CUOTAS, A QUE SE REFIERE

EL ARTícULO 40 DEL CAPÍTULO VII

Exportadollo. Importador

16
9

11
28

4
332

8
32

114
20
21

4
9
5

23,.
34

21
400

27
21
84

4
32
4

12
11
11
25

7
47

4
18

17
4

32
13
4

16
8

:::I...

País
----_.._-_.--'-------

DlsnUBVCtÓN DE VOTOS

Africa Sudoccidental
Arabia Saudita
Bahrein
Bostwana
Ceilán
Corea del Norte
China (continental)
China (TaiwanJ
Hungría
Irak
Irán
Japón
Kuwait
Lesotbo
Malawi
Mascate y Omán
Omán. bajo tregua
Polonia
Qatar
República de Corea
República de Sudafrica
Rhodesia Meridional
Rumania
Somalia
Sudan
Swazilandia
Taila.ndia
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
zambia

.. Incluido Luxemburgo.

Argentina
AUstralia ...
Ay:stria ..
Bélgica * .
Bolivia ....., .
Brasil .
Burundi ..
Canadá ...
Colombia .
Congo. <República DemocnHica de)).
Costa Rica .
Cuba .
Checoslovaquia .
Chipre .. , '.' .. , , .
Dinamarca .
Ecuador ..
El Salvador ...
España ..
Estados Unidos .
Etiopía
Finlandía
Francia
Chana .
Guatemala .
Guinea .
Haití ,.
Honduras ..
India ..
Indonesia ..,
Israel .
Italia .
Jamaica
Japón , .
Kenia .
Libaría .
México .
Nicaragua ..
Nigeria ..
Noruega ..
Nueva Zelanda

NOTA. -Los nombres abreviados que figuran en la lista tienen
una significación puramente geografica, sin intención de que se
presten a interpretación política- alguna.

ANEXO e

490
42.5
423

1.357
860

1.760
550
740

2.776
200
520
910
150
700
200

2.379
325

55.041

20.926
233

1.000
7.000
1.000
3.073
1.100

750
1.000
1.494
1.800

Brasil .
Burundi (2)

Camerún .
Colombia .
Congo (República. Democrática) (2) , .
Costa de Ma.rfil •.. •.. ...
Costa Rica .
Ecuador '" ..
El Salvador •.• .•. ...
Etiopia o .

Guatemala .
Guinea (el Consejo le fijará una cuota básica de ex-

portación).
Haití ,
Honduras .
India .
Indonesia ...
Kenia .
México .
Nicaragua - .
Perú ..
Portugal ; .
República Centroafricana . ,.
República Dominicana :.. ...
República Malgache ... ...
Rwanda (2) .
Tanzania .
Toga ..
Uganda .
Venezuela (2) • '" ..

Total, ..

(Millares de sacos de 60 kllogramos)

.H) De acuerdo con la,s disposiciones del articulo 31 (l), los siguientes
paIses exportadores no tIenen cuota básica de exportaclóh, y reciblran
du~te el ai\o cafetero 1968--69. las siguientes cuotas de· exportación:
BoliVia, 50.000 sacos; Congo (Brazzaville). 25.000 saco,,: Cuba, 5O.00u
SQCOS~ Dahomey. 33.000 sacOS; Gabón, 25.000 sacos; Ghana, 51.000 sacos;
JamaICa. 25.lJlXt sacos; Liberta, 60.000 sacos;· Nigeria, 52.000 sacos; Pa
nam~•• 25.000 sacos; Paraguay. 70.000 sacos; Siena Leona, 82.000 sacos,
y Tnmdad y Tabaso, 00.000 saC08.

(2) A Burundi. Congo !República Democrática), Cuba, Rwanda y
Venezuela. tras presentar a la Junta. Ejecutiva pruebas aceptables de
que cuentan con una producción exportable superior a 233.000. 1.000:000,
50.000, 150.000 Y 325.000 sacos, respect.ivamente, se les concederá un cuno
de exportación anual Que no exceda, en- cada caso, del que hubierim
obtemdo con una cuota básica de 350.000, 1.300.000, 200.000, 260.000 Y
475.000 sacos, respectívame~te_ S!n emba.rgo, en ningun caso se tendrán
ery. cuenta los aumentos concedidos a estos países para los efectos del
cale ulo de la distribución de votos.

Las regiones geográficas que figuran a continuación son
países no Bujetos a cuotas para los fines del presente Con
venio:

se modifiquen en virtud de las disposiciones del presente Con
venio;

b) Todas las decisiones qua deba adoptar el Consejo duran
te el año cafetero 1967-68, para su aplicación en el año cafetero
1968-69, Be adoptarán durante el último período ordinario de
sesiones que celebre el Consejo en el año cafetero 1967·68, y se
aplicarán a titulo provisional como si el presente Convenio hu
biera entrado ya en vigor.

EN FE DE LO CUAL, los infrascritos. debidamente autori
%ados a este efecto por sus respectivos Gobiernos, han finnado
este Convenio en las fechas que figuran junto a sus firmas.

Los textos en españo!, francés, inglés, portugués y ruso del
presente Convenio son igualmente auténticos. quedando los ori
ginales depositados en los archivos de las Naciones Unidas. El
Secretario general de las Naciones Unidas transmitirá copias
certificadas de los mismos a cada Gobierno signatario o que se
adhiera al Convenio.
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(1) Votos básicos que, en virtud de lo dispuesto en el inciso b) del
párrafo 4} del articulo 5, no pueden asIgna.rse a partes contratantes
individuales,

Pal,

OAMCAF .
OAMCAF oO .

Camarón o •• 0'_ o •• o ,.,

Congo lBrazzavillel ... o., •••
Costa de Marfil o.. o.. o., o,. oo.
Dahomey o •• o •• o •• o ••

Gabón o., o" o •• o •••••

República Centroafricana ... •..
República Malgache o.. oo. ..••••
Toga O" O" o.' o •• o" ; .. o o •• oo, -

PaIses Bajos o., ... oo••••

Panamá o •• o o •• o., o •• O" .•••

Perú 0'_ o •• o•• o.' o, o•• oo. o" -. ..

Portugal o o •• o •• O" •• ,

Reino Unido oo, o" o•• o., ..
República Dominicana o.. .
República Federal de Alemania
R1'1anda o •• o •• o.' oo o .

Sierra Leona o,, oo. o" o.. o., • .

Suecia o •• o" o" o•••••

Suiza o ..... 0,_ o •• o ••

Tanzania o., .,_ o•••••
Trinidad y Tobago .. ,
Túnez ,
Uganda , .
U. R. S. S ..
Venezuela '" .

Total .

Exportador Importador

(Ba)
( 4) (1)

]5
1

47
1
1
3

13
3

35
4

16
48

32
12

101
6
4

38,.
15
4

6
41

16

•
996 1.000

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 8 de octubre de 1971 por la que se
adapta la Junta Consultiva del Régimen Fiscal de
las Cooperativas a la reorganización del Minis..;,
terio de Hacíe;..da establecida por el Decreto 4.07/,
1971, de 11 de marzo

Ilustrísimo señor:

En uso de la autorización contenida en la letra al de la
disposición final segunda del Decreto 407/1971. de 11 de marzo.
sobre, reorganización de la Administración Tributaria,

Este Ministerio se ha servido disponer:

1.Q La Junta Consultiva del Régimen Fiscal de las Coope
rativas a que se refiere el artículo 5.0 del Decreto 888/1969.
de 9 de mayo, estará formada por el Director general de 1m':
puestos, como Presidente, pudiendo delegar en un Subdirector
general del mismo Centro; tres representantes de la Dirección
General de Impuestos y otro de la de lo Contencioso del Es
tado¡ quedando, en cuanto no éoncieme a los Vocales fun~

clonaríos de este Ministerio, subsistente lo dispuesto en el
citado precepto legal.

2.Q La Secretaria será desempeñada por un funcionario,
sin voto, de la Dirección General de Impuestos.

Lo que comunico aY. l. para su conocimiento- y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 8 de octubre de 1971.-P. D., el Subsecretario, José

María Sainz de Vicuña.

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos.

PAISES FIRMANTES DEL CONVENIO

Argentina; Bolivia; Brasil, 28 de marzo de 1968; Camerün,
29 de marzo _de 1968; Canadá, 29 de marzo de 1968; República
Centroafricana, 20 de marzo de 1968; Colombia; Congo (Brazza
villa), 2B de marzo de 1008; Costa Rica. 30 de marzo de 1968;
Chipre, 28 de marzo de ·1968¡ Checoslovaquia, 29 de marzo de
1988; Dinamarca. 29 de marzo de 1968; 'República Dominicana,
26 de marzo de 1968; Ecuador, 28 de marzo de 1968; El Salvador,
28 de marzo de 1968; Etiopía, 28 de marzo de 1968; República
Federal de Alemania, 2B de marzo de 1968, Finlandia, 29 de
marzo de 1968; Francia, 28 de marzo de 1968; GaMn; Guatemala,
28 de marzo de 1968, Guinea, 28 de marzo de 1968; HaiU; Hondu
ras; India, 30 de marzo de 1968; Indonesia, 28 de marzo de 11J68;
Israel, 31 de marzo de 1968; Italia. 28 de marzo de 1968; Costa
de Marfil, 26 de marzo de 1968; Jamaica, 28 de marzo de 1988;
Japón, 26 de marzo de 1968; Kenya, ~ de marzo de 1968; Mada
gascar, 25 de marzo de 1968; Méjico. 20 de .marzo de 1968; Países
Bajos, 28 de marzo de 1968; Nueva Zelanda. 27 de marzo de 1968;
Nicaragua, 29 de marzo tIe 1968: NIgaria; Noruega, 29 de marzo
de 1968; Perú, 30 de marzo de 1968: Portugal; Ruanda, 21 de
marzo de 1988; Suecia, 29 de marzo de 1968; Suiza, 29 de marzo
de 1968; .Togo. 27 de marzo de 1968; Trinidad y Tobago, 29 de
marzo de 1968; Tuneda, 29 de marzo de 1968; Uganda, 28 de
marzo de 1968: Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del
Norte, 29 de marzo de 1968; República Unida de Tanzania, 28
de marzo de 1968; Estados Unidos de América, 21 de marzo de
1968, y Venezuela,. 28 de marzo de 1968,

El Instrumento de Adhesión de España al p~esente Convenio
fué depositado en la Secretaría General de las Naciones Unidas
el día 28 de abril de 1969, precisándose en el mismo que España
se adhería a la citada Organización Internacional del Café como
Miembro importador, en el sentido que se da a esta expresión en
el párrafo 8 del articulo 2 del Convenio.

El Convenio entró en vigor, definitivamente, para España en
la fecha del depósito del Instrumento de Adhesión, es decir el
28 de abril de 1969, de acuerdo con lo establecido en el párrafo 1

. del artIculo 62 del Convenio.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 1 de octubre de 1971.-El Secretaría general técnico,

José Aragonés Vili.

ORDEN de 21 de octubre de 1971 por la que se mci.:.
difica el tipo de interés básico del Banco de España!,

Excelentísimos óeñores:

En virtud de la Orden ministerial de Hacienda de 21 de
julio de 1969, que desarrolla el artículo 10 del Decreto·ley 1811962,
de 7 de junio, este Ministerio, previo informe del Banco de Es~

paña, ha tenido a bien disponer:

Primero.-El tipo de interés básico del Banco de España o tipo
de redescuento qu¡;,'da fijado, a partir de la fecha de publicación
de la presente Orden, en el 5 por 100 anual.

Segundo.-Los restantes tipos de interés aplicables por el
Banco de España quedan fijados, a partir de la fecha de publi~

cación de la presente Orden. en función del tipo básico y de
acuerdo con los diferenciales fijados en la Orden de 21 de julio
de 1969.

Tercero.-Los tipos aplicables a las operacIones activas y pa
sivas de ios Bancos privados, el Exterior de E.spada, Cajas de
Ahorro y Entidades de Crédito Cooperativo se determinarán
aplicando al tipo de interés básico del Banco de España los
diferenciales fijados en .las respectivas Ordenes de 21 de Julio
de 1969 con la excepción de las cuentas corrientes a la vista.
cuyos tipos de interés anual permanecerán Inalterados respecto
a los niveles hasta ahora vigentes y de las cuentas o libretas
de ahorro a la vIsta que quedan fijados en el 2 por 100 anual.

Cuarto.-Siguen vigentes las Ordenes de este Ministerio, de
21 de julio de 1969, sobre tipos de interés del Banco de España.
Bancos privados, Cajas de Ahorro y Entidades de Crédito Coope
rativo, en cuanto no hayan sido modificadas por lo dispuesto
en la presente Orden, que entrará en vigor el dia de su publi-
cación en el ..BoleUn Oficial del Estado-, -

Lo quo comunica a VV.EE. para sus efectos oportunos.
Dios guarde a VV. EE. muchos aftoso
Madrid, 21 de octubre de 1971,

MONREAL LUQUE

Excmos. Sres. Gobernador del Banco de España '1 Subsecretario
de Hacienda.


